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PRÓLOGO

Un manual de estilo es un código interno. Una he-
rramienta de unificación que permite definir la per-
sonalidad de un medio y orientar al equipo que lo 
conforma en la producción periodística, fiel a las 
políticas editoriales y estilísticas que se definan. 

Así, entendemos a la Oficina Asesora de Comu-
nicación y Prensa de la Secretaría de Educación 
como un medio de comunicación institucional que, 
como cualquier otro, debe establecer el carácter y 
la personalidad de sus canales medios y productos 
informativos. 

Por esto, este Manual de Estilo está construido 
como una herramienta que orienta la producción 
de los contenidos sin que se defina como un libro 
de reglas gramaticales y mucho menos un diccio-
nario. Lo que busca es generar contenidos con altí-
sima calidad, impulsar por supuesto la creatividad, 
el rigor y el compromiso de los profesionales que 
conforman este equipo y cumplir con los propósi-
tos de la oficina que son el servicio y la asesoría 
especializada en temas de comunicación para la 
entidad. 

Por tanto, es determinante que los equipos invo-
lucrados en la creación de contenidos (textos, vi-
deos, fotografías, etc.) y los responsables de la 
gestión de los mismos, acojan las recomendacio-
nes gramaticales y estilísticas que aquí se propo-
nen. Esto permitirá mitigar y evitar los errores y 
promover una comunicación clara y precisa con los 
lectores, coherente con el buen uso del idioma, la 
narrativa digital y los retos misionales y estratégi-
cos de la entidad.

Este manual compila las recomendaciones y nor-
mas periodísticas de diferentes publicaciones y 
portales web que poseen alto reconocimiento na-
cional e internacional en el ejercicio profesional y, 
muy específicamente, en el ámbito del periodismo 
digital, en el cual se enmarcan la mayoría de los ca-
nales comunicación de la Secretaría de Educación 
del Distrito1.

Los contenidos fueron revisados rigurosamente e 
incluidos por su vigencia, carácter funcional, inno-
vador y pertinente para el desarrollo de los produc-
tos editoriales. Adicionalmente, incluye orientacio-
nes generales para el tratamiento de la información 
institucional, que determinan el estilo informativo 
en nuestros diversos productos periodísticos de 
acuerdo con el formato y el canal de publicación. 
Cabe aclarar que estas indicaciones son suscep-
tibles a cambios y que este manual se actualizará 
periódicamente para responder a las necesidades 
comunicativas de la entidad y el Distrito. 

1 Las fuentes se enumeran y referencian detalladamente al final del 
documento.
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Capítulo 1 
Principios generales de la Oficina Asesora 
de Comunicación y Prensa y sus periodistas

Reconocer la importancia y el impacto de la infor-
mación que ofrece a la sociedad una entidad como 
la Secretaría de Educación del Distrito en el desa-
rrollo de la vida social de Bogotá y, por supuesto, 
en la construcción de una ciudad equitativa y un 
sistema educativo oficial de calidad, es lo que per-
fila la función social y las responsabilidades del pe-
riodista de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
y Prensa. 

Para ello, es imprescindible que se cumplan ciertos 
parámetros que garanticen la calidad de nuestros 
contenidos que, bien sea dicho de paso, son los 
que construyen nuestra imagen, credibilidad, repu-
tación y miden con certeza el éxito o fracaso de 
nuestra gestión. 

Hay valores esenciales para todos los profesiona-
les del periodismo, como la honestidad y la buena 
fe: normas que hacen referencia a ese propósito de 
integridad, correcto proceder y trato justo; evitar la 
superficialidad, la imprecisión, el uso y abuso de 
fuentes no identificadas, la parcialidad y las inter-
pretaciones arbitrarias, es decir, el rigor periodísti-
co, entre otras, como lo declaran la mayoría de los 
códigos de ética profesional del periodismo2. 

Así, las intervenciones y opiniones del secretario 

2 Algunos son: Society of Professional Journalists. Code of Ethics. 
http://spj.org/ethics.asp; Gannett Newspaper Division: Principles of 
Ethical Conduct for Newsrooms. http://www.asne.org/ideas/codes/
gannettcompany.htm

de Educación de turno, los programas de su ges-
tión, el trabajo de maestras y maestros, las cifras, el 
presupuesto, los logros de niñas, niños y jóvenes, 
las historias y discursos detrás de cada noticia: so-
mos nosotros quienes hacemos posible que la 
sociedad lea, escuche, vea y sienta que la edu-
cación pública hoy realmente transforma vidas. 
Asumimos este reto, es nuestra meta común: hacer 
de la educación pública un tema de primer orden 
en la ciudad y el país. 

Y lo lograremos si, además de ofrecer volumen 
noticioso, sumamos calidad periodística. Calidad 
para conquistar más y mejores espacios mediáti-
cos en donde nuestro trabajo se reconozca y ven-
cer el encasillamiento habitual en el que, se piensa, 
las entidades públicas ofrecen información aburri-
da, sesgada e, incluso, irrelevante. Sí, eso es lo que 
causa una nota mal escrita, una nota sin corazón, 
gancho, contexto, creatividad y contraste de fuen-
tes: escasa credibilidad, espacios pobres e, inclu-
so, lenta y progresiva censura. 

Conquistar a la ciudadanía a través de canales in-
ternos y externos sólo es posible si enamoramos a 
nuestra audiencia, a los medios de comunicación 
masivos, a la opinión pública. Y enamorarlos es 
simple: ofrecer buenos contenidos (en texto, fotos, 
videos, etc.). 

Los canales internos cuentan con la ventaja de ser 
administrados por nosotros, por lo que podemos 
ser reiterativos y corregir errores. Pero conquistar 
un canal de comunicación externa tiene una regla 
máxima y de oro: sólo se gana una vez, pues la 
oportunidad de publicar dos veces el mismo 
contenido en un medio es mínima, por no decir 
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nula. Y esa única vez debe ser un gancho certero, 
completo y sin errores. 

En este sentido, los principios editoriales de la Ofi-
cina Asesora de Comunicación y Prensa y sus pro-
fesionales consideran la calidad y la oportunidad 
periodística, el rigor informativo, la responsabili-
dad, el correcto uso del lenguaje la contextualiza-
ción; cómo se utilizan herramientas que lleven a un 
periodismo de precisión; y en qué forma todo eso 
se traduce en la presentación informativa que se 
realiza.

Con el fin de proteger la información y datos per-
sonales recolectados, en cada evento o actividad 
en la que participen particulares y/o estudiantes de 
los colegios oficiales y en los que se obtenga de 
ellos material audiovisual o gráfico, debe obtener-
se permiso a través de documento escrito (reléase) 
o a través de registro en video o de voz en el que 
se autorice la respectiva obtención, registro y si es 
necesaria, la divulgación de los datos a obtener.

Adicionalmente, es importante reconocer que 
nuestro quehacer diario está reglado por el ser-
vicio, la diligencia y la calidez, considerando que 
eso es justamente la Oficina Asesora de Comuni-
cación y Prensa de la entidad: un área de servi-
cio que ofrece soluciones, ideas y creatividad para 
blindar y consolidar su reputación y aportar a su 
posicionamiento en la opinión pública. 

Por tanto, el equipo de profesionales debe asumir 
su rol de asesor, y estar siempre en disposición de 
ofrecer soluciones a las áreas asignadas y las que 
lo requieran, de acuerdo con las coyunturas que se 
presenten. 

De otro lado, se precisa que el periodista de la Ofi-
cina Asesora de Comunicación y Prensa debe ser 
un profesional íntegro, crítico y con criterio, que 
busca especializarse y prioriza el sentido humano 
de la información. Tiene destreza en la búsqueda, 
localización, procesamiento y redistribución de in-
formación mediante cualquier plataforma y lengua-
je. Es un profesional actualizado de los hechos más 
relevantes de la entidad, la ciudad y el país y un 
gran seleccionador de contenido, que busca y se 
interesa por conocer más del ejercicio profesional 
en la actualidad y las herramientas que permiten 
su desarrollo.       
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Capítulo 2 
Criterios de forma y fondo de los productos 
periodísticos de wla Oficina Asesora de 
Comunicación y Prensa

Todos los productos periodísticos que crea y di-
funde la Oficina Asesora de Comunicación y Pren-
sa se consideran la voz oficial de la Secretaría de 
Educación del Distrito. Por tanto, estos deben re-
flejar los valores institucionales de la entidad y del 
gobierno actual; garantizar que los mensajes emi-
tidos aumenten y/o blinden su reputación, la de los 
directivos y de la educación pública en general y, 
no menos importante, consolidar a la entidad como 
una fuente de información de calidad y servicio. 

A continuación, se exponen la intencionalidad, la 
personalidad y el tono de cada uno de los for-
matos que habitualmente produce y difunde la Ofi-
cina Asesora de Comunicación y Prensa; y se defi-
nen los criterios de forma y fondo de los mismos, 
considerando dos variables. 

La primera, responder a las estrategias comunica-
tivas de la administración distrital y a las necesida-
des específicas de posicionamiento de mensajes y 
líderes de la entidad. Por ende, pueden modificar-
se, variar o replantearse totalmente en el transcur-
so del gobierno, de acuerdo con los lineamientos 
editoriales de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

La segunda, ofrecer un periodismo vigente y en 
sintonía con la narrativa y la gramática multimedia, 

considerando que la mayoría de canales de infor-
mación de emisión interna y externa de la Secreta-
ría de Educación del Distrito son virtuales. 

Como es sabido, en el ejercicio periodístico hay 
reglas inmodificables e imprescindibles que el pe-
riodista de la Oficina Asesora de Comunicación y 
Prensa debe seguir, se anoten o no en este manual, 
los cuales reflejan los valores profesionales de los 
integrantes del equipo y que permiten ejercer, más 
que un buen periodismo institucional, un periodis-
mo de calidad.

 

1.1	  BOLETÍN DE PRENSA

Es el formato explícitamente noticioso y coyuntural 
de la entidad. Ofrece, desde un lenguaje institucio-
nal, un panorama actual y pertinente de la gestión 
de Secretaría de Educación en sus ámbitos misio-
nal y estratégico.   

Como su nombre lo explica, es un producto pe-
riodístico dirigido a los medios de comunicación 
y, por ende, nuestra misión es generar registros 
mediáticos para masificar la información emitida. 
En este sentido, es fundamental incluir siempre un 
mensaje político y estratégico, testimonios en or-
den jerárquico de los líderes (alcalde, secretaria) 
y suficiente contexto (misional y estratégico) para 
que su difusión obtenga impactos positivos. 

Es bien sabido que, por su calidad, nuestros bole-
tines de prensa suelen ser replicados tal y como se 
emiten. Por esto, aunque su narrativa sea institu-
cional, deben evitar los tecnicismos, el exceso de 
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adjetivos, entre otros, para que su lectura sea equi-
valente a cualquier nota informativa de un medio.  

Para la elaboración de boletines de prensa tenga 
en cuenta las siguientes recomendaciones:

a.	 Intencionalidad (qué busca): 

•	 Ser la primera fuente de información sobre la 
educación de Bogotá.

•	 Demostrar que la educación es un tema prio-
ritario, coyuntural y de gran impacto social y 
mediático, con un lenguaje universal y cercano 
al público en general, sin tecnicismos. 

•	 Generar credibilidad sobre la información insti-
tucional gracias al rigor informativo, la calidad 
narrativa y el contexto ofrecido. 

•	 Conquistar espacios mediáticos tradicionales, 
generar réplica, opinión y masificación de las 
noticias de la entidad. 

•	 Posicionar la gestión del actual gobierno y de 
la Secretaría de Educación del Distrito. 

b.	 Tono de comunicación (qué quiere decir, 
cómo habla, cómo se expresa): 

Presenta noticias de impacto para la ciudad, por 
ende es periodístico y sin tecnicismos. Impulsa la 
reputación de la entidad. Si bien su lenguaje es for-
mal y en sintonía con los principios del gobierno 
actual de la ciudad, genera credibilidad.

c.	 Personalidad (valores y características 
de la sección desde el punto de vista 
humano): 

Atractivo para la ciudadanía. Inteligente, veraz e 
interesante. Tiene claro el discurso estratégico y 
político de la entidad, y con su calidad narrativa 
seduce, inquieta y genera réplica. Un boletín de 
prensa de la Secretaría de Educación debe ser vis-
to y recibido como un producto de calidad. 

d.	 Criterios de forma

•	 El boletín de prensa se debe producir en la 
fuente y tamaños indicados.  

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold 
o negrita. 

•	 El sumario no debe superar los 250 caracteres 
con espacios. Fuente ‘Georgia’ 12 puntos en 
cursiva y sin bold o negrita. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. 

•	 Tanto en el boletín como en otros formatos pe-
riodísticos, no se utilizarán antetítulos. 

•	 Para destacar información al interior del texto 
se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 

•	 Todas las notas que produzca la Oficina Aseso-
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ra de Comunicación y Prensa deben presentar 
notas relacionadas a través del recurso de los 
enlaces. (Ver el punto 4.6 El valor de los enla-
ces de este manual). 

•	 Un boletín de prensa jamás tutea a su audien-
cia, así como no lo hace ningún producto pe-
riodístico que se difunda en los canales exter-
nos de la entidad. 

•	 El texto de un boletín de prensa no debe supe-
rar la cuartilla y media.

e.	 Criterios de fondo

•	 Tal y como lo definen los autores del ‘Manual de 
redacción e investigación’, el boletín de prensa 
debe elaborarse siguiendo las mismas normas 
de redacción de las noticias: dándole jerarquía 
a la información con el uso de la pirámide in-
vertida. (Ver punto 4.2 ‘La pirámide invertida 
como estructura textual’ del presente manual). 

•	 El boletín debe incluir información suficiente, 
clara y concisa para que los periodistas tengan 
una idea completa de lo que se informa.  Es 
decir, contexto suficiente a partir de descrip-
ciones, testimonios, cifras de beneficiarios, in-
versión, metas cumplidas hasta el corte de la 
publicación o aquellas que resulten pertinentes 
para mostrar gestión e impacto. 

•	 La construcción narrativa debe responder a la 
gramática multimedia, en la que se incluyen 
frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 
titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual). 

•	 El boletín de prensa es la principal herramienta 
para posicionar mensajes políticos, por ende, 
debe contextualizar obligatoriamente el anun-
cio o la actividad que se informa en el Plan 
Sectorial y/o el Plan de Desarrollo en vigencia e 
incluir, de acuerdo con la jerarquía testimonial 
descendente, las voces del alcalde y el secre-
tario de turno. 

f.	 Testimonios institucionales y su jerarquía

•	 Un boletín de prensa debe incluir siempre y en 
primer lugar un testimonio del alcalde ofrecien-
do un marco contextual al Plan de Desarrollo, 
un mensaje político o reflexión sobre la rele-
vancia y los beneficios de la acción que se está 
informando para la ciudadanía. 

•	 Posteriormente, se debe incluir la voz del/la se-
cretario/a con una ampliación conceptual de la 
política y una afirmación estratégica sobre el 
beneficio puntual para la comunidad educativa 
de lo que se esté informando. Lo que diga el 
líder de la entidad es clave en su posiciona-
miento ante la comunidad y la opinión pública, 
por lo que su voz debe ser coherente con su 
discurso y tono habitual. Es clave escucharlo, 
leerlo, recoger lo que ha dicho frente a temas 
diversos, y construir frases contundentes, bre-
ves y claras. 

•	 Si fuera necesario, se incluirá un full del/la sub-
secretario/a y/o del/a director/a responsable de 
la información, con una ampliación técnica y 
conceptual de la noticia. 

•	 En un boletín de prensa nunca se deben citar a 
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los servidores de la entidad que nos sirven de 
fuente primaria. 

•	 Cuando se trate de un anuncio intersectorial, 
se incluirán testimonios de los líderes de las 
otras entidades, conservando el orden jerár-
quico, pero dándole relevancia y protagonismo 
al líder de la Secretaría de Educación

g.	 Revisión, publicación y gestión free press  

•	 Todos los boletines de prensa, sin excepción, 
deben ser enviados al editor periodístico y al /
la jefe de la Oficina Asesora de Comunicación 
y Prensa para su revisión, corrección de estilo, 
aprobación editorial y numeración.

•	 Posterior a la edición periodística, todos los 
boletines, sin excepción, deben ser revisados y 
aprobados por el área que emita la información. 
Para este fin, se debe contar con el documen-
to físico firmado por el director/a o subsecre-
taria/o responsable, por lo que no se acepta-
rán aprobaciones por correo u otros medios 
digitales. Los boletines firmados se archivarán 
en formato físico y digital en las carpetas que 
están bajo la custodia del líder del equipo de 
prensa. 

•	 El periodista encargado de producir el boletín 
de prensa debe asegurarse de enviar fotogra-
fías o imágenes pertinentes, de calidad y en 
buen tamaño para su publicación. 

•	 Todos los boletines de prensa deben ser publi-
cados en el portal oficial de la entidad www.

educacionbogota.edu.co y los canales inter-
nos de información; enviados por el correo ma-
sivo a la base de datos de medios y al chat de 
periodistas, y difundidos por todas las redes 
sociales oficiales con las que cuenta la entidad. 
Asimismo, deben ser archivados en la sección 
de noticias del portal institucional: https://www.
educacionbogota.edu.co/portal_institucional/
noticias, como ejercicio de transparencia para 
la consulta ciudadana. 

1.2	 COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA

El comunicado a la opinión pública es un pronun-
ciamiento oficial frente a un hecho determinado 
en donde la entidad plasma su posición y detalla 
las acciones que realizó o realizará frente a ese 
hecho específico. Esta característica lo hace el 
más indicado para pronunciarse ante situaciones 
críticas que pongan en riesgo la reputación de la 
Secretaría de Educación y, por tanto, se integra al 
Manual para el manejo de crisis mediáticas  como 
herramienta de respuesta y gestión, bajo el carác-
ter de la inmediatez. 

a.	 Intencionalidad (qué busca): 

•	 Velar por la reputación de la Secretaría de 
Educación, siendo la voz oficial de la entidad 
ante determinados hechos, específicamente en 
aquellos que, de acuerdo con el Manual para el 
manejo de crisis mediáticas , sean catalogados 
como críticos. 

•	 Resaltar su preocupación prioritaria por la 
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seguridad y bienestar de las personas, an-
tes que cualquier otro interés. 

•	 Dar respuesta oportuna a la ciudadanía, es-
pecíficamente a los líderes de opinión y medios 
de comunicación, sobre situaciones en las que, 
por decisión del equipo directivo, la entidad no 
vaya a hacer un pronunciamiento a través de 
un vocero. 

b.	 Tono de comunicación (qué quiere decir, 
cómo habla, cómo se expresa): 

Un comunicado a la opinión pública es conciso, 
puntual y debe enfocar los mensajes a lo que ne-
cesitan oír las principales audiencias de la Secre-
taría de Educación. Sin embargo, decir la verdad, 
no significa transmitir TODA la información, sólo 
aquella que es suficiente para generar confianza y 
tranquilidad a los interesados. Si bien es un ins-
trumento abierto a la ciudadanía, sus principales 
receptores serán siempre los medios de comuni-
cación y los líderes de opinión. De ahí que su es-
tructura debe ser jerárquica clara, concisa y con el 
contexto suficiente para despejar dudas y blindar 
la reputación de la entidad y sus líderes.  

c.	 Personalidad (valores y características 
de la sección desde el punto de vista 
humano): 

En la redacción del comunicado priman dos in-
tereses: velar por la reputación de la entidad y el 
bienestar de la comunidad educativa en general. 
Por eso, debe ser minucioso, específico y contex-

tual con la narrativa de los hechos sobre los que 
se quiere informar a la opinión pública. Se muestra 
interesado en resolver problemáticas y ofrece so-
luciones. 

d.	 Criterios de forma

•	 El comunicado a la opinión pública se debe 
producir en la fuente y tamaños indicados. 

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold o 
negrita. Debe ser directo, formal e informativo. 
Ejemplo: “Distrito aparta de colegios a docen-
tes investigados por presunto abuso a meno-
res”.

•	 Todos los comunicados a la opinión pública 
incluyen sumario, el cual no debe superar los 
250 caracteres con espacios. Fuente ‘Georgia’ 
12 puntos en cursiva y sin bold o negrita. Su 
objetivo debe ser el de situar al lector frente 
al hecho sobre el que se pronuncia la entidad. 
Ejemplo: “En respuesta a las inquietudes de la 
ciudadanía y en aras de salvaguardar la inte-
gridad, la seguridad y el bienestar de las niñas, 
niños y jóvenes que estudian en los colegios 
oficiales de Bogotá, la Secretaría de Educación 
del Distrito se permite informar a la opinión pú-
blica que:”. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. Este es un formato que se desarro-
lla a partir de numerales, en el que cada punto 
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desarolla una idea, acción o contexto. 

•	 Tanto en el comunicado como en otros forma-
tos periodísticos, no se utilizarán antetítulos. 

•	 Para destacar información en el interior del tex-
to se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 

•	 La extensión del comunicado no es restrictiva, 
sin embargo, se apela siempre a la brevedad. 

e.	 Criterios de fondo

•	 El comunicado a la opinión pública debe ela-
borarse siguiendo las mismas normas de re-
dacción de las noticias: dándole jerarquía a la 
información con el uso de la pirámide invertida. 
(Ver punto 4.2 ‘La pirámide invertida como es-
tructura textual’ del presente manual). Sin em-
bargo, su narrativa es segmentada, a partir de 
puntos o numerales en los que se desarrollan 
una a una las ideas se quieren aclarar o infor-
mar. 

•	 El comunicado debe incluir información sufi-
ciente, clara y concisa para que la ciudadanía 
tenga una idea completa de lo que se informa. 
Es decir, las acciones hechas o previstas, da-
tos puntuales de días e incluso horas de los he-
chos y, si se trata de una situación que vulnera 
a la comunidad educativa o afecta su bienes-
tar, una de las ideas principales será la de pre-
ocupación, solidaridad o rechazo de la entidad 
frente a los hechos determinados. El periodis-

ta debe acordar con el directivo encargado el 
límite de los detalles que se entregan, de tal 
forma que no se preste a malinterpretaciones, 
exceso de información técnica y quizá incom-
prensible para un público amplio, entre otras. 

•	 La construcción narrativa debe responder a la 
gramática multimedia, en la que se incluyen 
frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 
titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual).

•	 El comunicado a la opinión pública es la prin-
cipal herramienta para responder a situaciones 
críticas en las que se decide no tener un voce-
ro ante la prensa. Por ende, debe publicarse, 
como máximo, en las siguientes dos horas de 
conocido el hecho. El silencio ante una situa-
ción crítica afecta la reputación de la entidad. 

f.	 Testimonios institucionales y su jerarquía

Como pronunciamiento frente a un hecho determi-
nado en donde la entidad plasma su posición y da 
cuenta de sus acciones; quien habla es la Secreta-
ría de Educación del Distrito de manera oficial y, en 
ese sentido, no requiere el uso de los testimoniales 
entre comillas. Se pueden usar, por ejemplo, las 
voces institucionales así: “El alcalde Mayor de Bo-
gotá, (Nombre del Alcalde), reitera su compromiso 
con las niñas y niños de la ciudad”; “La secretaria 
de Educación del Distrito, (Nombre de la Secreta-
ria), invita a la comunidad educativa a ponderar el 
diálogo y evitar las vías de hecho”,, etc. 
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g.	 Revisión, publicación y gestión free press

•	 Todos los comunicados a la opinión pública, 
sin excepción, deben ser enviados al editor pe-
riodístico y al/la jefe de la Oficina Asesora de 
Comunicación y Prensa para su revisión, co-
rrección de estilo, aprobación editorial y nume-
ración. 

•	 Posterior a la edición periodística, todos los 
comunicados, sin excepción, deben ser re-
visados y aprobados por el área que emita la 
información. Para este fin, se debe contar con 
el documento físico firmado por el director/a 
o subsecretaria/o responsable, por lo que no 
se aceptarán aprobaciones por correo u otros 
medios digitales. Los comunicados firmados 
se archivarán en formato físico y digital en las 
carpetas que están bajo la custodia del líder 
del equipo de prensa. 

•	 El periodista encargado de producir el comuni-
cado a la opinión pública debe asegurarse de 
enviar fotografías o imágenes pertinentes, de 
calidad y en buen tamaño para su publicación. 

•	 La publicación de los comunicados a la opi-
nión pública es discrecional y segmentada y 
depende del impacto de la crisis. Por orienta-
ción del equipo directivo, un comunicado pue-
de publicarse en todos los canales oficiales de 
la entidad o dirigirse únicamente a periodistas 
interesados o emitirse por las redes sociales 
oficiales con las que cuenta la entidad. 

1.3	 NOTA INFORMATIVA Y/O DE CUBRIMIENTO 
(CANALES EXTERNOS)

Anuncios, eventos, avances de política, convoca-
torias. Las temáticas de una nota informativa y/o de 
cubrimiento de interés general (públicos externos) 
son amplias. Sin embargo, mantienen una carac-
terística simple: se trata de notas que comunican 
acontecimientos de actualidad, desconocidos por 
la comunidad y el público general hasta el momen-
to, y que resultan de interés para audiencias am-
plias. En cualquier caso, estamos hablando de una 
noticia. 

Por tanto, su desarrollo debe cumplir con los crite-
rios de coyuntura, oportunidad, claridad y breve-
dad; y responder a todas las preguntas claves de la 
construcción narrativa de una noticia:  qué, quién, 
cuándo, dónde, por qué y cómo, utilizando como 
estructura la pirámide invertida. 

a. Intencionalidad (qué busca): 

•	 Informar a la ciudadanía sobre los avances 
de gestión de la actual administración con un 
contexto suficiente.

•	 Demostrar que la educación es un tema prio-
ritario, coyuntural y de gran impacto social y 
mediático, con un lenguaje universal y cercano 
al público en general, sin tecnicismos. 

•	 Generar credibilidad sobre la información insti-
tucional gracias al rigor informativo, la calidad 
narrativa y el contexto ofrecido. 

•	 Conquistar espacios mediáticos tradicionales, 
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generar réplica, opinión y masificación de las 
noticias de la entidad. 

b. Tono de comunicación (qué quiere decir, 
cómo habla, cómo se expresa): 

Presenta noticias de impacto para la ciudad, por 
ende, es periodístico y sin tecnicismos. Impulsa la 
reputación de la entidad. Si bien su lenguaje es for-
mal y en sintonía con los principios del gobierno 
actual de la ciudad, es cercana y creativa. 

c. Personalidad (valores y características de 
la sección desde el punto de vista humano): 

Atractivo para la ciudadanía. Creativa, inteligente, 
veraz e interesante. Tiene claro el discurso estraté-
gico y político de la entidad, y con su calidad narra-
tiva seduce, inquieta y genera réplica. Una noticia 
de la Secretaría de Educación debe ser vista y reci-
bida como un producto de calidad, incluyendo sus 
complementos multimedia como fotos y videos. 

 d. Criterios de forma

•	 Las notas informativas y/o de cubrimiento se 
deben producir en la fuente y tamaños indica-
dos.  

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold o 
negrita. La misión del titular es ‘enganchar’ al 
público objetivo. 

•	 El sumario no debe superar los 250 caracteres 
con espacios. Fuente ‘Georgia’ 12 puntos en 
cursiva y sin bold o negrita. Nunca debe repetir 

la información del titular y el párrafo de arran-
que. El sumario desarrolla el gancho noticioso, 
sin rodeos. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. 

•	 Tanto en el boletín como en otros formatos pe-
riodísticos, no se utilizarán antetítulos. 

•	 Para destacar información en el interior del tex-
to se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 

•	 Todas las notas que produzca la Oficina Aseso-
ra de Comunicación y Prensa deben presentar 
notas relacionadas a través del recurso de los 
enlaces. (Ver el punto 4.6 El valor de los enla-
ces de este manual). 

•	 Una nota informativa y/o de cubrimiento que 
tiene como canal de publicación los medios 
externos de la entidad (específicamente el por-
tal) jamás tutea a su audiencia. 

•	 La extensión de nota de informativa y/o de 
cubrimiento no es restrictiva, sin embargo, se 
apela siempre a la brevedad y se aconseja que 
no supere la cuartilla y media. 

e. Criterios de fondo

•	 La nota informativa y/o de cubrimiento debe 
elaborarse siguiendo los criterios de la gramá-
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tica multimedia: dándole jerarquía a la informa-
ción con el uso de la pirámide invertida. (Ver 
punto 4.2 ‘La pirámide invertida como estruc-
tura textual’ del presente manual). 

•	 La nota debe incluir información, clara y conci-
sa para que la audiencia tenga una idea com-
pleta de lo que se informa. Es decir, contexto 
suficiente a partir de descripciones, testimo-
nios, cifras de beneficiarios, inversión, metas 
cumplidas hasta el corte de la publicación o 
aquellas que resulten pertinentes para mostrar 
gestión e impacto. 

•	 La construcción narrativa debe responder a la 
gramática multimedia, en la que se incluyen 
frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 
titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual). 

•	 Las notas son una herramienta para posicionar 
mensajes políticos, por ende, debe contextua-
lizar obligatoriamente el anuncio o la actividad 
que se informa en el Plan Sectorial y/o el Plan 
de Desarrollo en vigencia e incluir, de acuerdo 
con la jerarquía testimonial descendente, las 
voces de los protagonistas de la información.

f. Testimonios institucionales y su jerarquía

Las notas informativas y/o de cubrimiento deben con-
servar la jerarquía testimonial descendente. Por su-
puesto, dependiendo de la actividad, cambian los pro-
tagonistas. El orden jerárquico en nuestra entidad es: 
secretario/a, subsecretario/a, director/a de área, direc-
tor/a local, equipo directivo docente (rector/a, coordina-
dor/a), maestras y maestros, estudiantes y sus familias. 

Todas las notas de cubrimiento deben incluir las 
voces de los protagonistas de la información, ojalá 
varias que confirmen que los programas se están 
desarrollando y tienen impacto en las comunida-
des. 

g. Revisión, publicación y gestión free press

•	 Las noticias que produce la Oficina Asesora 
de Comunicación y Prensa surgen de los tres 
niveles de la entidad: central, local e institu-
cional. En lo posible, todas deben enviarse al 
editor de la oficina para su revisión, quien deci-
dirá el canal de publicación (interno y/o exter-
no). Asimismo, todas las notas producidas por 
los profesionales de la oficina, cualquiera sea 
el área del que surja, debe numerarse para su 
respectivo archivo y seguimiento.

•	 El periodista encargado de producir la noticia 
debe asegurarse de enviar fotografías o imáge-
nes pertinentes, de calidad y en buen tamaño 
para su publicación. En el caso específico de 
las notas de cubrimiento, lo ideal es que estas 
surjan de un trabajo de reportería en campo y 
que sean tomadas por uno de los fotógrafos 
profesionales con los que cuenta la Oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa. Las imá-
genes deben narrar, no son simples registros 
fotográficos. 

•	 Todas las notas informativas y/o de cubrimien-
to deben ser publicadas en los medios oficiales 
de la entidad, eligiendo el canal de acuerdo con 
su impacto, oportunidad y público de interés. 
Esto incluye el portal oficial de la entidad www.

educacionbogota.edu.co y los canales inter-
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nos de información, incluyendo los micrositios; 
correo masivo interno, IntraSED; gestión free 
press por correo masivo y chat de periodistas.

1.4	 NOTA INFORMATIVA Y/O DE CUBRIMIENTO 
(CANALES INTERNOS)

Aunque en esencia las notas informativas y/o de 
cubrimiento para canales externos e internos son 
similares, pues comparten la estructura narrativa y 
en últimas se trata de noticias, el público objetivo 
de las notas para canales internos exige un cambio 
sustancial en el tono. 

Su misión, además de informar con oportunidad 
sobre actividades de interés para la comunidad in-
terna, es la de fidelizar a la audiencia. Asimismo, 
contar los logros misionales y de la política edu-
cativa como parte de la estrategia de clima orga-
nizacional.

Por tanto, su desarrollo debe cumplir con los crite-
rios de coyuntura, oportunidad, claridad y breve-
dad; responder a todas las preguntas claves de la 
construcción narrativa de una noticia:  qué, quién, 
cuándo, dónde, por qué y cómo, utilizando como 
estructura la pirámide invertida y usando un len-
guaje cercano, donde prima la calidez y la motiva-
ción. 

Cabe aclarar que no toda la prensa interna se genera 
desde la Subsecretaría de Gestión Institucional, ni toda 
la información que genera esta subsecretaría es pren-
sa interna. Esta claridad supone que la producción pe-
riodística de las demás subsecretarías debe pensarse 
también hacia los públicos internos de los 3 niveles de 
la entidad, en los casos en que sea pertinente.

a. Intencionalidad (qué busca): 

•	 Informar al público interno sobre los avances 
de gestión de la actual administración, en la 
que los miembros de los equipos son funda-
mentales. 

•	 Crear comunidad, aportar al clima organiza-
cional y fomentar la cultura y la pertenencia, el 
orgullo de ser parte de la entidad.

•	 Proponer notas informativas en distintos gé-
neros (notas breves, cápsulas, fotoreporta-
je, perfiles, entrevistas), con contenidos que 
den cuenta de los avances de política, retos 
y beneficios, de manera concreta y sencilla. 
Igualmente, destacando, según sea el caso, 
esfuerzos de equipos, visibilizando rostros y 
exaltando logros.

•	 Aprovechar los canales disponibles y la reno-
vación/actualización de las versiones tecnoló-
gicas de los canales internos (Intrased y Pren-
saSED).

b. Tono de comunicación (qué quiere decir, 

cómo habla, cómo se expresa): 

Las notas para canales internos deben ser redac-
tadas en segunda persona, en tono cercano y mo-
tivador para generar sentido de pertenencia a la 
entidad. Su lenguaje es integrador y casi familiar. 
Busca que quien las lea se sienta parte y orgullo-
so de los avances que tiene la ciudad en materia 
educativa.
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C. Personalidad (valores y características de la 
sección desde el punto de vista humano):

Es un amigo cercano. Un compañero de trabajo 
que escucha, comparte y se siente orgulloso de 
pertenecer a la entidad. Por esto, las notas deben 
enfatizar en los conceptos ‘hacer equipo’ y cons-
truir juntos a Bogotá.

d. Criterios de forma

•	 Las notas informativas y/o de cubrimiento se 
deben producir en la fuente y tamaños indica-
dos.  

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold o 
negrita. La misión del titular es ‘enganchar’ al 
público objetivo. 

•	 El sumario no debe superar los 250 caracteres 
con espacios. Fuente ‘Georgia’ 12 puntos en 
cursiva y sin bold o negrita. Nunca debe repetir 
la información del titular y el párrafo de arran-
que. El sumario desarrolla el gancho noticioso, 
sin rodeos. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. 

•	 Tanto la nota informativa como otros formatos 
periodísticos no se utilizarán antetítulos. 

•	 Para destacar información al interior del texto 
se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 

•	 Todas las notas que produzca la Oficina Aseso-
ra de Comunicación y Prensa deben presentar 
notas relacionadas a través del recurso de los 
enlaces. (Ver el punto 4.6 El valor de los enla-
ces de este manual). 

•	 Una nota informativa y/o de cubrimiento que 
tiene como canal de publicación los medios 
internos de la entidad habla de “nosotros” y 
puede dirigirse de manera personalizada a los 
servidores (Tú cuentas. Te invitamos. Haz parte 
de…)

•	 La extensión de nota de la informativa y/o de 
cubrimiento no es restrictiva, sin embargo, se 
apela siempre a la brevedad y se aconseja que 
no supere la cuartilla y media. 

e. Criterios de fondo

•	 La nota informativa y/o de cubrimiento debe 
elaborarse siguiendo los criterios de la gramá-
tica multimedia: dándole jerarquía a la informa-
ción con el uso de la pirámide invertida. (Ver 
punto 4.2 ‘La pirámide invertida como estruc-
tura textual’ del presente manual). 

•	 La nota debe incluir información, clara y conci-
sa para que la audiencia tenga una idea com-
pleta de lo que se informa. Es decir, contexto 
suficiente a partir de descripciones, testimo-
nios, cifras de beneficiarios, inversión, metas 
cumplidas hasta el corte de la publicación o 
aquellas que resulten pertinentes para mostrar 
gestión e impacto. 
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•	 La construcción narrativa debe responder a la 
gramática multimedia, en la que se incluyen 
frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 
titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual). 

•	 Las notas son una herramienta para posicionar 
mensajes políticos, por ende, debe contextua-
lizar obligatoriamente el anuncio o la actividad 
que se informa en el Plan Sectorial y/o el Plan 
de Desarrollo en vigencia e incluir, de acuerdo 
con la jerarquía testimonial descendente, las 
voces de los protagonistas de la información.

f. Testimonios institucionales y su jerarquía

Las notas informativas y/o de cubrimiento deben 
conservar la jerarquía testimonial descendente. Por 
supuesto, dependiendo de la actividad, cambian 
los protagonistas. El orden jerárquico en nuestra 
entidad es: secretario/a, subsecretario/a, director/a 
de área, director/a local, equipo directivo docente 
(rector/a, coordinador/a), maestras y maestros, es-
tudiantes y sus familias. 

Todas las notas de cubrimiento deben incluir las 
voces de los protagonistas de la información, ojalá 
varias que confirmen que los programas se están 
desarrollando y tienen impacto en las comunida-
des. 

g. Revisión, publicación y gestión free press

•	 Las noticias que produce la Oficina Asesora 
de Comunicación y Prensa surgen de los tres 

niveles de la entidad: central, local e institu-
cional. En lo posible, todas deben enviarse al 
editor de la oficina para su revisión, quien deci-
dirá el canal de publicación (interno y/o exter-
no). Asimismo, todas las notas producidas por 
los profesionales de la oficina, cualquiera sea 
el área del que surja, debe numerarse para su 
respectivo archivo y seguimiento.

•	 El periodista encargado de producir la noticia 
debe asegurarse de enviar fotografías o imáge-
nes pertinentes, de calidad y en buen tamaño 
para su publicación. En el caso específico de 
las notas de cubrimiento, lo ideal es que estas 
surjan de un trabajo de reportería en campo y 
que sean tomadas por uno de los fotógrafos 
profesionales con los que cuenta la Oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa. Las imá-
genes deben narrar, no son simples registros 
fotográficos.

•	 Todas las notas informativas y/o de cubrimiento 
para canales internos deben ser publicadas en 
los medios oficiales de entidad como IntraSED, 
PrensaSED, carteleras, comunidades internas 
en redes sociales, etc. 

1.5	 HISTORIAS DE LA EDUCACIÓN (CRÓNICA, 

PERFIL, ENTREVISTA A PROFUNDIDAD)

La historia de una persona es más potente que mil 
estadísticas y los números sólo emocionan por su 
tamaño, no por su conexión humana. Por eso, en-
tendemos que, para que el público se interese en 
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nuestros temas, se preocupe, piense, opine y/o ac-
túe necesitamos hacerle sentir algo. 

Ese es el fin de las historias de la educación: mez-
clar mensajes políticos y estratégicos con expe-
riencias para llegar al corazón de nuestra audien-
cia, tocar sus emociones. Contarles a nuestros 
lectores historias grandiosas, donde se muestren 
otras realidades y otros contextos. Presentar a la 
educación como un tema de atmósferas, escena-
rios y vivencias excepcionales, en sintonía con la 
política educativa actual de la ciudad.  

Intencionalidad (qué busca): 

•	 Contar las buenas historias de la educación 
desde un enfoque humano y de derechos, a 
través de una exigente narrativa periodística.

•	 Posicionar a la educación en la opinión públi-
ca como un tema de grandes protagonistas e 
historias seductoras, de interés masivo, en las 
que se destacan líderes, hechos positivos y 
experiencias transformadoras y se describen 
entornos sociales, demográficos y culturales 
evitando siempre el sensacionalismo y la estig-
matización social. 

•	 Humanizar la información institucional con ros-
tros, hechos y realidades diversas, concretas y 
palpables, en las que el público pueda consta-
tar que las políticas, planes y programas insti-
tucionales efectivamente transforman vidas. 

•	 Masificar en los medios de comunicación tra-
dicionales y/o espacios de información alter-

nativos las buenas historias de la educación, 
ofreciendo contenidos de calidad y veracidad 
para que sean replicados en otras plataformas 
informativas. 

•	 Posicionar a la Secretaría de Educación como 
el principal banco de historias de la educación 
del país. 

a.	 Tono de comunicación (qué quiere decir, 

cómo habla, cómo se expresa): 

La educación tiene buenas historias. Maravillosas, 
inspiradoras, transformadoras, sorprendentes, 
cautivadoras y seductoras. En la educación hay 
más que salones, tableros y pupitres: hay rostros, 
colores, olores, escenarios, atmósferas, ritmo, 
tono, textura, personajes, vivencias. La educación 
está viva. 

b.	 Personalidad (valores y características de la 

sección desde el punto de vista humano): 

Encantador, apasionado, provocador, deja huella, 
ameno, reflexivo y respetuoso, no es prejuicioso.

d. Criterios de forma

•	 Las notas informativas y/o de cubrimiento se 
deben producir en la fuente y tamaños indica-
dos. 

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
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espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold o 
negrita. La misión del titular es ‘enganchar’ al 
público objetivo. 

•	 El sumario no debe superar los 250 caracteres 
con espacios. Fuente ‘Georgia’ 12 puntos en 
cursiva y sin bold o negrita. Nunca debe repetir 
la información del titular y el párrafo de arran-
que. El sumario desarrolla el gancho noticioso, 
sin rodeos. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. Debe aprovechar recursos como 
los intertítulos y las ayudas multimedia para 
romper la uniformidad del texto. 

•	 Tanto en las historias como en otros formatos 
periodísticos no se utilizarán antetítulos. 

•	 Para destacar información en el interior del tex-
to se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 

•	 La extensión de las historias de la educación 
no es restrictiva, sin embargo, se apela siem-
pre a la brevedad. 

e. Criterios de fondo

•	 Las historias de la educación deben elaborarse 
siguiendo las mismas normas de redacción de 
las noticias: dándole jerarquía a la información 
con el uso de la pirámide invertida. (Ver pun-
to 4.2 ‘La pirámide invertida como estructura 
textual’ del presente manual). Sin embargo, su 
gran reto es la narrativa descriptiva. Esto quie-
re decir que, además de tener personajes des-

tacados y sus testimonios, la historia describe 
escenarios, atmósferas y contextos. En sínte-
sis: las historias de la educación no son notas 
periodísticas con testimonios.  

•	 Las historias de la educación deben incluir 
información, clara y concisa para que la ciu-
dadanía tenga una idea completa de lo que se 
informa. Es decir, contexto institucional con 
cifras, ejes estratégicos de la política, etc., en 
los que la Secretaría de Educación es su fuente 
primaria. 

•	 La construcción narrativa debe responder a la 
gramática multimedia, en la que se incluyen 
frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 
titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual).

•	 Las historias de la educación son la principal 
herramienta para ganar registros positivos en 
medios de comunicación. Por eso, es impor-
tante tener en cuenta los criterios de oportuni-
dad para su redacción y publicación, en caso 
de que los periodistas se interesen y quieran 
replicaras. 

f. Testimonios institucionales y su jerarquía

Una historia tiene rostros, voces, descripciones y 
una narrativa especial. Su principal gancho es la 
parte emocional, la cual debe primar sobre la insti-
tucional sin dejarla de lado, por supuesto. Por tan-
to, es el único producto periodístico en el que el 
orden de jerarquía testimonial es ascendente. Es 
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decir, tienen voz principal los integrantes de nues-
tra comunidad educativa, incluyendo niñas, niños, 
jóvenes, docentes, padres de familia, vecinos. 

Sin embargo, como regla, deben incluirse las voces 
del equipo directivo de la Secretaría de Educación, 
como forma estratégica de contextualizar la histo-
ria en los programas del Plan Sectorial e instalar 
nuestro mensaje político. Se trata de usar a la Se-
cretaría de Educación como fuente, básicamente. 

g. Revisión, publicación y gestión free press

•	 Todas las historias de la educación, sin excep-
ción, deben ser enviadas al editor periodístico 
y al /la jefe de la Oficina Asesora de Comuni-
cación y Prensa para su revisión, corrección de 
estilo, aprobación editorial y numeración.

•	 El periodista encargado de producir la historia 
debe asegurarse de enviar fotografías o imá-
genes pertinentes, de calidad y en buen tama-
ño para su publicación. Lo ideal es que estas 
surjan de un trabajo de reportería en campo y 
que sean tomadas por uno de los fotógrafos 
profesionales con los que cuenta la Oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa. Las imá-
genes deben narrar, no son simples registros 
fotográficos. 

•	 Todas las historias de la educación deben ser 
publicadas en el portal oficial de la entidad 
www.educacionbogota.edu.co y los cana-
les internos de información, incluyendo el mi-
crositio de la localidad a la que corresponda 
la historia y si aplica. Su gestión free press es 

segmentada, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por el lìder de prensa y la coyuntura. 
Cabe destacar que las historias son el principal 
insumo para generar registros positivos en me-
dios, por lo cual se sugiere realizar un trabajo 
de relacionamiento ‘uno a uno’ con los perio-
distas para su réplica, bien sea en su formato 
original o como insumo para otros canales y 
formatos. 

1.6	 INFORME ESPECIAL / REPORTAJE A 
PROFUNDIDAD

Es el formato de análisis de la Oficina Asesora de 
Comunicación y Prensa, con el que proponemos 
nuestra agenda temática especializada a la opi-
nión pública. Hablamos de educación desde una 
perspectiva multisectorial y multidisciplinaria, con 
abordajes temáticos de impacto local y/o nacional. 

Un reportaje en profundidad está compuesto por 
varios productos periodísticos enlazados (texto 
central, entrevistas con expertos, infografías, his-
torias, galerías, videos, etc.). Por eso, nos exigimos 
una rigurosa reportería, la consulta de fuentes di-
versas y pertinentes, contextualización, entrevistas 
con expertos, estudios nacionales e internaciona-
les, análisis de estadísticas e historias de vida, en-
tre otras.

a.	 Intencionalidad (qué busca): 

•	 Proponer una agenda temática propia y espe-
cializada en educación, con desarrollos perio-
dísticos rigurosos y a profundidad que sitúen 
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a la educación como uno de los principales 
temas de debate, coyuntura e interés público 
en el país. 

•	 Realizar reportajes de altísima calidad en su re-
dacción, reportería y complementos multime-
dia, bajo la estructura narrativa del periodismo 
digital. Productos periodísticos que se conju-
guen provechosamente con las políticas, pla-
nes y programas institucionales para dar con-
texto a la información, en los que debe primar 
siempre el componente, del rigor periodístico y 
la creatividad. 

•	 Posicionar a la Secretaría de Educación como 
fuente primaria y la más confiable sobre la edu-
cación en el país, con contenidos de calidad y 
veracidad que sean replicados en otras plata-
formas informativas.

b.	 Tono de comunicación (qué quiere decir, 

cómo habla, cómo se expresa): 

Es un producto que ofrece contrastes. Ofrece in-
formación ocurrente, creativa, práctica, útil y fun-
cional. Siempre matiza: quiere oír las voces de los 
otros, sin importar el bando que tengan. Alterna 
información dura con tratamientos narrativos muy 
frescos. Usa formatos como los tops, infografías, 
pros y contras, enlaces externos y tips para com-
plementar su información. 

c.	 Personalidad (valores y características de la 

sección desde el punto de vista humano): 

Es clara, cercana, profunda, entretenida, colabora-
tiva, confiable y da otra mirada. Tiene una posición, 
es atrevida. Genera réplica y opinión. 

d.	 Criterios de forma

•	 Los informes especiales se deben producir en 
la fuente y tamaños indicados.

•	 El titular no debe superar los 80 caracteres con 
espacios. Fuente ‘Georgia’ 18 puntos en bold o 
negrita. La misión del titular es ‘enganchar’ al 
público objetivo. 

•	 El sumario no debe superar los 250 caracteres 
con espacios. Fuente ‘Georgia’ 12 puntos en 
cursiva y sin bold o negrita. Nunca debe repetir 
la información del titular y el párrafo de arran-
que. El sumario desarrolla el gancho noticioso, 
sin rodeos. 

•	 El cuerpo del texto debe estar justificado, con 
interlineado sencillo. Fuente ‘Georgia’ 12 pun-
tos, normal. Debe aprovechar recursos como 
los intertítulos y las ayudas multimedia para 
romper la uniformidad del texto. 

•	 Tanto en los informes especiales como en otros 
formatos periodísticos no se utilizarán antetítu-
los. 

•	 Para destacar información en el interior del tex-
to se utilizarán negritas, sin abusar del recurso. 
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•	 La extensión de los informes especiales no es 
restrictiva, sin embargo, se apela siempre a la 
brevedad. 

e.	 Criterios de fondo

•	 El reportaje exige un abordaje en profundidad 
donde prima el interés humano. Exige una con-
sulta amplia de fuentes (mínimo 6), que recoja 
testimonios, consulta con expertos. Los temas 
que se aborden con este género deben generar 
opinión y réplica. 

•	 Este es el producto periodístico en el que, de 
manera periodística y pedagógica, se explican 
los proyectos estratégicos y de inversión de la 
Secretaría de Educación del Distrito, a través 
de una investigación periodística de rigor. Por 
tanto, su lenguaje debe estar cercano a las pu-
blicaciones especiales de los medios masivos, 
sin ignorar con esto que el contexto surge de 
la información institucional. Para ser claros: la 
Secretaría es su fuente. 

•	 Los informes especiales se trabajan en equi-
po, un periodista líder y un grupo de apoyo 
para generar los productos periodísticos que 
lo componen. Pese a esto, el texto final debe 
ser coherente, estar cohesionado y manejar un 
solo lenguaje y narrativa. 

•	 Es imprescindible que los informes especiales 
se construyan con varios formatos periodísti-
cos. La construcción narrativa debe responder 
a la gramática multimedia, en la que se inclu-
yen frases y párrafos cortos, hipervínculos y un 

titular con ‘gancho’ mediático. (Ver punto 4.3 
‘Construcción narrativa’ del presente manual).

•	 Los reportajes representan una oportunidad 
para hablarle claramente a los lectores sobre 
los datos de inversión en educación, así como 
otras cifras relevantes en el contexto, siempre 
desde el análisis y el lenguaje claro. Deben in-
cluirse, ojalá, en formatos como las infografías 
gráficas o audiovisuales. 

•	 Los reportajes plantean interrogantes y se buscan 
voces, datos y ejemplos para resolverlos. 

f.	 Testimonios institucionales y su jerarquía

La jerarquía testimonial en los informes especia-
les está dada por el enfoque humano del mismo, 
la consulta de fuentes y la pertinencia política. Por 
eso, los testimonios institucionales tienen carácter 
discrecional y su inclusión dependen de la narrati-
va. Sin embargo, deben incluir siempre un testimo-
nio del alcalde ofreciendo un marco contextual al 
Plan de Desarrollo, un mensaje político o reflexión 
sobre la relevancia y los beneficios de la acción 
que se está informando para la ciudadanía. Y la voz 
del/la secretario/a con una ampliación conceptual 
de la política y una afirmación estratégica sobre 
el beneficio puntual para la comunidad educativa 
de lo que se esté informando. Cabe recordar que, 
por su enfoque humano, debe contar con diversos 
testimonios de los beneficiarios de las políticas, 
expertos externos y líderes de entidades aliadas, 
entre otros. 
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g.	 Revisión, publicación y gestión free press

•	 Todos los informes especiales, sin excepción, 
deben enviarse al editor periodístico y al /la 
jefe de la Oficina Asesora de Comunicación y 
Prensa para su revisión, corrección de estilo, 
aprobación editorial y numeración.

•	 El periodista líder del informe debe asegurarse 
de enviar fotografías o imágenes pertinentes, 
de calidad y en buen tamaño para su publica-
ción. Lo ideal es que estas surjan de un trabajo 
de reportería en campo y que sean tomadas 
por uno de los fotógrafos profesionales con los 
que cuenta la Oficina Asesora de Comunica-
ción y Prensa. Las imágenes deben narrar, no 
son simples registros fotográficos. 

•	 Todos los informes especiales deben ser pu-
blicadas en el portal oficial de la entidad www.

educacionbogota.edu.co y los canales inter-
nos de información, incluyendo correo masivo 
interno e IntraSED. Su gestión free press es 
segmentada, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por el líder de prensa y la coyuntura. 
Cabe destacar que las historias son el princi-
pal insumo para generar registros positivos en 
medios, por lo cual se sugiere realizar un trabajo 
de relacionamiento ‘uno a uno’ con los periodistas 
para su réplica, bien sea en su formato original o 
como insumo para otros canales y formatos. 

1.7	 BOLETÍN ‘INTERNO’ (IMPRESO O DIGITAL)

El boletín interno es un producto generalmente 

en formato impreso, que se distribuye a la comu-

nidad que integra los tres niveles de la entidad, 

con cerca de 38 mil copias. Su misión es el po-

sicionamiento de la gestión de la entidad en la 

comunidad interna, principalmente los docentes y 

servidores. Por eso, su lenguaje es cercano y debe 

considerarse como una herramienta para mejorar 

el clima organizacional, los valores institucionales 

y la pertenencia de los miembros del equipo por 

la educación de la ciudad. 

a.	 Intencionalidad (qué busca): 

•	 Posicionar la política educativa, a través de no-
tas breves que destaquen logros y protagonis-
tas. 

•	 Mostrar avances específicos en los ejes estra-
tégicos de la política educativa. 

•	 Destacar personajes de la comunidad educa-
tiva como los ‘héroes’ que la ciudad necesita. 

•	 Servir de espacio para destacar proyectos in-
tegrados a la política liderados por maestras y 
maestros. 

•	 Ser un canal de comunicación que genera va-
lores institucionales, clima y cultura organiza-
cional, pertenencia y orgullo en la comunidad 
educativa. 

b.	 Personalidad (valores y características de la 

sección desde el punto de vista humano): 

Es un amigo cercano. Un compañero de trabajo 

que escucha, comparte y se siente orgulloso de 

pertenecer a la entidad. Por esto, las notas deben 
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enfatizar en los conceptos ‘hacer equipo’ y cons-

truir juntos a Bogotá como ciudad educadora. 

c.	 Tono de comunicación (qué quiere decir, 

cómo habla, cómo se expresa): 

El boletín ‘Interno’ habla de ‘nosotros’, el equipo 

de la educación de Bogotá. Su lenguaje es cerca-

no, integrador, familiar. Busca que quien lo lea se 

sienta parte y orgulloso de los avances que tiene 

la ciudad en materia educativa. 

d.	 Criterios de forma y fondo

·	 El boletín ‘Interno’ está compuesto por sec-

ciones, con las cuales se intenta posicionar 

diferentes aspectos de la política educativa 

actual. La condición primordial de estas notas 

es la brevedad y la cercanía en el lenguaje. 

·	 Si bien muchas notas que se publican en este 

boletín surgen de la agenda periodística de 

la entidad, las notas deben reescribirse para 

cumplir con esa condición de cercanía en su 

tono comunicativo. Así que no se publicarán 

notas que no sean adaptadas a estos criterios. 

Las secciones
del boletín Interno son: 

PÁGINA 1

•	 Dicho y hecho: Es la nota principal del bole-
tín, en la que se muestran avances concretos 
de uno de los ejes estratégicos de la política 
educativa, y en la que siempre y sin excepción 
se incluyen testimonios del alcalde y la secre-
taria, de acuerdo con el diseño de la página. 
Su extensión máxima es de 4 párrafos o 1.400 
caracteres con espacios, incluyendo el titular.  

•	 Nota secundaria: Es una nota complementa-
ria del tema central del boletín. Desarrolla otro 
punto del eje estratégico que se considere per-
tinente. Su extensión máxima es de 3 párrafos 
o 900 caracteres con espacios, incluyendo el 
titular.  

PÁGINA 2

•	 Tu ciudad, tu escuela: Esta nota narra breve-
mente una experiencia de impacto en los te-
rritorios donde la escuela es protagonista. Su 
extensión máxima es de 4 párrafos o 1.100 ca-
racteres con espacios, incluyendo el titular.  

•	 Héroes: Busca posicionar a nuestros maestros 
y estudiantes ejemplares en diferentes áreas. 
Es un perfil de un personaje inspirador y único. 
Su extensión máxima es de 4 párrafos o 1.100 
caracteres con espacios, incluyendo el titular.  
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•	 Voces del territorio: Se trata de un espacio de 
opinión donde los protagonistas son los direc-
tivos docentes, los docentes y, en casos perti-
nentes, los directivos del nivel central o local. 
El tema de esta columna es concertado con las 
áreas para evaluar su pertinencia. Su extensión 
máxima es de 1.300 caracteres, incluyendo el 
titular. 

PÁGINA 3 

•	 Una ciudad mejor para niñas, niños y jóve-
nes: Nota de avance de un proyecto estraté-
gico de la actual política educativa, diferente 
al de apertura. Su extensión máxima es de 4 
párrafos o 1.100 caracteres con espacios, in-
cluyendo el titular.  

•	 En equipo con nuestros profes: Nota sobre 
beneficios, convocatorias o demás temas de 
interés para los docentes. Su extensión máxi-
ma es de 4 párrafos o 1.100 caracteres con es-
pacios, incluyendo el titular.  

•	 Ambientes de paz: Nota de los territorios que 
dé cuenta de la implementación del eje estra-
tégico ‘Equipo por la educación para el reen-
cuentro, la reconciliación y la paz’ donde se 
destaquen proyectos o acciones específicas, 
lideradas por la entidad o la comunidad edu-
cativa. Su extensión máxima es de 4 párrafos 
o 1.100 caracteres con espacios, incluyendo el 
titular.   

Página 4 Comunidad SE

(Comunicación Interna)

•	 La página completa está destinada a des-
tacar anuncios, eventos o acciones de 
bienestar para servidores y maestros. Es 
donde principalmente se debe enfatizar en 
el rol de las personas dentro de la organi-
zación y agradecer, felicitar o destacar su 
participación. 

e.	 Testimonios institucionales y su jerarquía

Como producto compuesto por notas diversas que 
presentan protagonistas de la comunidad educati-
va y el equipo directivo, su principal gancho es la 
parte emocional. Por tanto, es un producto perio-
dístico en el que el orden de jerarquía testimonial 
es discrecional. Es decir, tienen voz principal los 
integrantes de nuestra comunidad educativa, in-
cluyendo niñas, niños, jóvenes, docentes, padres 
de familia, vecinos; pero deben incluirse las voces 
del equipo directivo de la Secretaría de Educación 
como forma estratégica de contextualizar las no-
tas en el Plan Sectorial e instalar nuestro mensaje 
político. 

La nota de apertura del boletín, que narra el tema 
central, debe incluir siempre la voz del alcalde y de 
la secretaria. 

f.	 Revisión, publicación y gestión free press

•	 Las notas que conforman el boletín ‘Interno’ 
deben enviarse con oportunidad y de acuerdo 
con el cierre establecido, al editor periodístico 
la Oficina Asesora de Comunicación y Prensa 
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para su revisión, corrección de estilo, aproba-
ción editorial y envío a diseño. 

•	 Los periodistas deben asegurarse de enviar fo-
tografías o imágenes pertinentes, de calidad y 
en buen tamaño para su diseño y publicación. 

•	 Todos los boletines, tanto los que se producen 
para ser distribuidos en formato impreso como 
los que se determinan para ser exclusivamen-
te digitales, deben ser publicados en la cuenta 
Issuu oficial de la entidad y difundidos por los 
canales internos de información, incluyendo 
correo masivo interno e IntraSED y las redes 
sociales.
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Capítulo 3 
Criterios de calidad y oportunidad periodística 
de la Oficina Asesora de Comunicación y Prensa

La ética y la calidad periodística son dos valores 
interdependientes. O, lo que es más claro: uno no 
existe sin el otro. Esto resume que el periodista, 
además de veracidad y rigurosidad, consideradas 
como el espíritu de la profesión, debe asegurarse 
de hacer bien y con responsabilidad su trabajo. 
Debe asumir ser protagonista en la construcción 
de una sociedad democrática y ganar credibilidad 
con cada palabra que escribe: es decir, con la cali-
dad de sus textos. 

Firmar las notas, por ejemplo, poner su firma y cré-
dito no es tan sólo un gesto autocomplaciente por 
el tiempo dedicado a la construcción de una nota: 
firmar es hacerse responsable. Es poner la cara a 
la ciudadanía por un trabajo veraz, creativo y, so-
bretodo, constructivo.

Ambos principios, la ética y la calidad, dependen 
directamente del trabajo del periodista y contem-
plan, entre otras variables, el compromiso, el rigor 
investigativo y narrativo, la transparencia y la con-
textualización de los datos, el respeto a las fuentes 
y a su público, la disciplina en la verificación y la 
objetividad.

Hacer un periodismo de calidad es, entonces, 
dar más, hacer más, conocer más. Es un com-
promiso individual del periodista que tiene eviden-
tes y poderosos efectos colectivos. 

Hacer un periodismo de calidad aumenta la credi-
bilidad del periodista y, por ende, de nuestra enti-

dad ante la opinión pública y la ciudadanía. Como 
lo define Dominique Wolton, reconocido investiga-
dor en Ciencias de la Comunicación: “En un mundo 
saturado de información, los periodistas tienen un 
papel fundamental: son los mediadores de la rea-
lidad, los garantes de la libertad y del pluralismo 
cultural”.

Pero, ¿a qué podemos llamar información de 
calidad? María Teresa Ronderos ofrece en su pu-
blicación ‘¿Cómo informar sobre la educación en 
Colombia?’ cinco claves sencillas para que una no-
ticia común y corriente cumpla con algunos míni-
mos requisitos de calidad:

a.	 Partir de una pregunta concreta e intentar 
responderla. Evitar hacer resúmenes insípi-
dos sobre un tema y exigir tener un norte, 
un enfoque, una meta informativa, es la ‘fór-
mula’ más eficiente para desarrollar temas.

b.	 Contrastar, al menos, dos fuentes. Procurar 
acercarse de manera verídica a la realidad 
y ampliar las voces, en donde siempre hay 
contrastes.

c.	 Verificar los hechos y datos. Habla del rigor 
como sinónimo de calidad: cifras precisas, 
atribuciones exactas, nombres bien escri-
tos, etc. 

d.	 Explicar el contexto de los hechos. No im-
porta qué tan breve sea una noticia: siem-
pre debe contarle al lector las mínimas 
referencias de contexto: antecedentes, his-
toria reciente y, en algunos casos, las con-
secuencias previsibles en el futuro. Es más 
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que responder qué, cuándo y dónde. Se 
trata de ofrecer también el cómo, el por qué 
y, además, para quién.

e.	 Usar un lenguaje directo.

En resumen: una nota de calidad le asegura al 
lector información equilibrada, con contexto, 
antecedentes y análisis, con un enfoque que le 
permita reflexionar sobre lo dicho, que le despierte 
inquietudes, que le posibilite como ciudadano in-
corporarse al debate público y, sobre esta base, 
pueda tomar decisiones bien informadas sobre lo 
que sucede a su alrededor. Se trata de un enfoque 
ciudadano, donde el periodista podrá cumplir su 
papel de mediador, de guía frente a las audiencias.

3.1 ¿ES POSIBLE MEDIR LA CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS PERIODÍSTICOS?

Absolutamente. La calidad es una propiedad in-
herente a todas las cosas, reconocida en muchos 
ámbitos, especialmente por estándares internacio-
nales como las Normas ISO que la definen como 
“la totalidad de rasgos y características de un 
producto o servicio, que conllevan la aptitud de 
satisfacer necesidades preestablecidas o implíci-
tas”. Esta definición es de reconocida aceptación 
y aplicación en el mundo entero, especialmente en 
aquellos sectores o empresas preocupadas por la 
responsabilidad social. 

Una cosa es clara en este escenario: la calidad es 
una propiedad que construyen, crean y facilitan 
los seres humanos. Por eso, no es un valor abso-
luto y los criterios de medición varían de acuerdo a 
la naturaleza de cada “cosa”. 

En el ámbito periodístico, la calidad es explícita-
mente una responsabilidad del periodista y da 
cuenta de su preocupación por mejorar cada día 
los procesos de selección y creación de las noti-
cias. Es decir, la calidad habla de su profesiona-
lismo, su responsabilidad con los lectores y con el 
medio o entidad para la que trabaja. Es la más clara 
muestra de su voluntad por evaluar responsable-
mente su trabajo día a día: las fuentes que con-
sulta, la veracidad de la información y el contexto 
que ofrece a sus lectores, la exigencia narrativa y el 
lenguaje que propone en la redacción de las notas, 
la creatividad. 

La definición de la calidad periodística está ba-
sada en principios deontológicos: veracidad, 
contraste, coherencia y equidad. Sin embargo, 
con frecuencia se designan como periodísticos 
productos que sólo cumplen algunas condiciones 
de lo noticioso: ser algo novedoso, llamativo, pero 
omiten requisitos como veracidad, interés público, 
contraste, contexto. Cabe plantearse pues cómo 
reconocer al periodismo de calidad, cuáles deben 
ser sus atributos, no en la teoría, sino en los pará-
metros aplicables al periodismo real, al que llega a 
la audiencia.

3.2 METODOLOGÍA 

Para consolidar los criterios de calidad y oportu-
nidad de los productos periodísticos de la Oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa de la Secre-
taría de Educación, consideramos principalmente 
el método VAP (Valor Agregado Periodístico), los 
estándares para la Calidad de la Información Pe-
riodística (CIP) y el instrumento PCP (instrumento 
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para medir Percepción de la Calidad Periodística) 
para evaluar de un modo objetivo la calidad del tra-
bajo periodístico (instrumentos que pueden con-
sultarse en la bibliografía relacionada). 

Estas metodologías evalúan los textos periodísti-
cos centrándose en dos etapas: el proceso de se-
lección de la noticia (gatekeeping) y el proceso de 
creación de la misma (newsmaking), basándose en 
la aplicación de fichas de análisis al trabajo perio-
dístico en la fase de selección del acontecimiento 
y posteriormente en su proceso y jerarquización. 

Los indicadores de calidad relacionados en este 
documento forman parte, de hecho, de la práctica 
periodística diaria, están detallados en los códigos 
de ética de prácticamente todos los medios de 
comunicación del mundo y han sido validados in-
ternacionalmente por diversas organizaciones, me-
dios de comunicación e investigadores (consultar 
las fuentes al final del documento). Fueron selec-
cionados también por su actualidad y pertinencia. 

A través del análisis de la calidad periodística no 
sólo se puede determinar qué textos pueden consi-
derarse de calidad y cuáles no. También se pueden 
diagnosticar los males de la calidad periodística en 
la actualidad, partiendo de los propios textos y con 
la opción de modificar y mejorar las rutinas perio-
dísticas, y con ello la formación de la conciencia 
crítica de la sociedad.

Vale resaltar que los criterios aquí establecidos no 
buscan fijar reglas o entregar recetas, sino analizar 
principalmente los procesos informativos desde la 
forma, el fondo y la oportunidad para obtener cada 
vez más y mejores resultados.

Otro punto a tener en cuenta es que, si bien tener 
indicadores de calidad periodística no puede vol-
carse en una práctica matemática, sí puede orien-
tar en la forma de ir mejorando los parámetros. Su 
cumplimiento es una forma de encaminarnos ha-
cia la búsqueda de la excelencia. La existencia de 
normas claras no debe entenderse como forma de 
coartar la libertad, sino como un camino para po-
tenciarla de manera constructiva. 

También es fundamental el examen crítico de nues-
tros propios errores como periodistas y medios. 
Reconocer los errores, corregirlos y rectificarlos es 
una señal imprescindible para el mejoramiento de 
los estándares de calidad, e incluso un recurso fun-
damental para conquistar, como se anotó antes, el 
bien más preciado del periodismo: la credibilidad. 

3.3 GENERALIDADES

•	 Nuestros criterios de calidad y oportunidad 
surgen de la evaluación de las metodologías 
antes mencionadas. 

•	 Estos criterios se han propuesto como indica-
dores de seguimiento para cada periodista, en 
los que el editor o líder de área podrá, de ma-
nera fácil y con los argumentos que ya vimos, 
verificar la calidad de los productos. Se cum-
ple o no con los criterios, es así de sencillo. A 
su vez, podrán realizar informes imparciales y 
constatables sobre el rendimiento de cada pe-
riodista.

•	 Este seguimiento permitirá al editor y/o líder 
devolver las notas cuando no cumplan con uno 
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o más de los criterios para que el periodista 
haga los ajustes pertinentes.

•	 Estos criterios son aplicables a cualquier pro-
ducto periodístico de la OACP. 

•	 Un texto será PUBLICABLE cuando cumpla 
con todos los criterios. 

•	 Un texto será NO PUBLICABLE cuando in-
cumpla cualquiera de los criterios después de 
una segunda revisión. También cuando, pese a 
que cumpla con los criterios de forma y fondo, 
incumpla los de oportunidad. Los coordinado-
res de los equipos tendrán esta herramienta, 
así como la autonomía y confianza por parte 
del / la jefe de la oficina para determinarlo. 

•	 Los textos de cubrimientos deberán entregarse 
como máximo 24 horas después de sucedido el 
evento asignado, cumpliendo también con los 
criterios de forma y fondo. El objetivo es que, 
si el evento sucedió a la mañana, el texto se 
entregue en la tarde del mismo día. Si el evento 
sucedió en la tarde, el texto deberá entregarse 
a la mañana siguiente. 

3.4 CRITERIOS DE CALIDAD PERIODÍSTICA
(DE FONDO Y FORMA)

1.	 ¿El texto tiene un título atractivo, sumario y 
datos o frases destacadas?

2.	 ¿El texto incluye enlaces? (De contexto, 
explicativos, internos, externos y 
pertinentes).

3.	 ¿El texto está acompañado con 
fotografías, videos y/o infografías que 
permitan su publicación sin contratiempos 
(imágenes de calidad apropiadas para el 
canal por donde se publicará el texto, sea, 
impreso, digital o audiovisual)?

4.	 ¿El texto responde claramente a las 
preguntas qué, quién, cómo, cuándo, 
dónde, por qué?

5.	 ¿El texto tiene el enfoque periodístico 
pertinente y/o esperado?

6.	 ¿La información está debidamente 
jerarquizada? (¿Presenta de manera 
correcta y pertinente la estructura narrativa 
de la pirámide invertida, así como frases y 
párrafos cortos?). 

7.	 ¿El texto ofrece la consulta de diversas 
fuentes? (Confiablidad y número 
de fuentes: oficiales, testimoniales, 
documentales, expertos). 

8.	 ¿El texto es riguroso y preciso en el uso 
de datos, cifras, nombres e, incluso, en 
la interpretación de hechos, programas y 
procesos de la Secretaría?

9.	 ¿El texto ofrece argumentación, 
profundidad, precisión e información 
de contexto? (Datos, antecedentes, 
consecuencias, logros).
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10.	 ¿El texto presenta rigor idiomático, es claro 
y comprensible? (Uso correcto del lenguaje 
y la gramática; síntesis, manejo narrativo 
del género, amenidad, creatividad).

3.5. CRITERIOS DE OPORTUNIDAD 
PERIODÍSTICA

1.	 ¿El texto tiene noticiabilidad (impacto, 
relevancia, actualidad)?

2.	 ¿El texto fue entregado en la fecha 
establecida? 
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Capítulo 4 
Escribir para medios digitales: la gramática 
multimedia y sus normas básicas

Redactar para medios digitales significa un cam-
bio de estilo, un cambio sintáctico, una revisión de 
los géneros tradicionales de escritura y un desafío 
para los productores de contenidos informativos, 
comerciales, recreativos y educativos de la red, 
como lo anota Guillermo Franco en la considerada 
‘biblia’ del periodismo digital ‘Cómo escribir para 
la web’. 

Así, considerando que la mayoría de canales de 
difusión de información de la Secretaría de Edu-
cación son digitales, es fundamental entender que 
“la gramática de los nuevos medios, como todas 
las gramáticas, es un sistema armónico, co-
herente, en el que determinadas exigencias, 
como la brevedad, se compensan con nuevas 
herramientas, el hipertexto, por ejemplo”, como 
lo anota el portal www.manualdeestilo.com de la 
Fundación del Español Urgente (Fundéu BBVA). “El 
empleo solvente de toda gramática conlleva un pe-
riodo de adquisición, de balbuceos y pruebas, pero 
cuando finalmente se llega a dominar (y las gramá-
ticas están pensadas para que cualquier hablante 
las domine), lo que se ha adquirido es una podero-
sísima herramienta con la que no solo es posible 
construir un mundo, sino también compartirlo”3.

3  http://www.manualdeestilo.com/escribir/la-gramatica-multime-
dia-2/

En la presentación de los textos para canales digi-
tales es básico ser correcto, pero también lo es ser 
eficaz. Desde hace años se habla de tres reglas de 
oro en la escritura web. Jackob Nielsen, una de las 
autoridades mundiales más reconocidas en el ám-
bito de la usabilidad destacó hace tiempo tres di-
rectrices principales y básicas de la escritura para 
los soportes digitales.

a.	 Ser breve. No se debería escribir más de 
la mitad de lo que ese tema requeriría si 
la publicación se hiciera en papel. Usa 
palabras cortas frente a las largas, y si 
puedes quitar una palabra, quítala.

b.	 Escribir para que la gente encuentre. Cla-
ridad. Sencillez. No ocultar los datos en 
textos largos y densos. No obligar a los 
lectores a atravesar el espesor de largos en-
tramados textuales. Utilizar párrafos cortos, 
encabezados, listas numeradas o apoyadas 
en viñetas. Los adornos pueden entorpecer 
la comunicación.

c.	 Aprender a utilizar el hipertexto para conse-
guir dividir la información extensa en múlti-
ples páginas. El enlace es uno de los ele-
mentos más poderosos de la escritura para 
web: hay que aprovecharlo. 
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La Fundación del Español Urgente (Fundéu BBVA) 
asegura que el contenido es el núcleo de la web. 
Así, debemos identificar a nuestro público objetivo, 
escucharlo y estudiarlo,  para saber qué lenguaje, 
qué tono, debemos utilizar para comunicarnos con 
ellos de manera efectiva.

A partir de diversas fuentes, como el Manual de Es-
tilo de Fundéu BBVA y el libro ‘Cómo escribir para 
la web, en este documento se explican al detalle 
las recomendaciones para redactar artículos, sin 
importar su género, cuyo canal de comunicación 
sea digital, considerando el tono, la personalidad, 
los criterios de forma y fondo de los productos pe-
riodísticos ya expuestos. 

4.1 INCORPORACIÓN DEL CONCEPTO
 ‘USABILIDAD’

Jakob Nielsen, reconocido como el ‘gurú’ de la 
usabilidad, asegura que “en la web, la usabilidad 
es una condición necesaria para la supervivencia. 
Si un sitio web es difícil de usar, la gente lo aban-
dona. Si la página de inicio falla para establecer 
claramente lo que una compañía ofrece y lo que los 
usuarios pueden hacer en el sitio, lo abandonan. Si 
los usuarios se pierden en un sitio web, lo abando-
nan. Si la información del sitio web es difícil de leer 
o no responde las preguntas clave de los usuarios, 
estos lo abandonan”.

Así, según este experto, la forma de estructurar los 
textos en internet está determinada más por razo-
nes funcionales que por simples razones estéticas, 

literarias o artísticas. En este mismo sentido, según 
reseña Guillermo Franco en el libro ‘Cómo escribir 
para la web’, la información en la pantalla se lee 
–se ve–, configurando un patrón en F, donde los 
usuarios solo ven el primer tercio de los titulares, 
primera frase de los párrafos y de intertítulos cuan-
do exploran la página. Así que a la izquierda debe 
ir la palabra más significativa. 

La revolución en los aspectos de redacción y sinta-
xis es profunda y no se queda en el propio medio, 
sino que altera el estilo de todos los demás me-
dios y de todos los géneros.

Por otro lado, el espacio con el que contamos en 
la pantalla es escaso, el tiempo que invierten los 
usuarios en leer nuestro contenido, más escaso to-
davía, así que es aconsejable seguir una serie de 
pautas a la hora de presentar la información:

•	 Ponga el contenido más significativo al prin-
cipio de la página. ¡Use la pirámide invertida!

•	 Los usuarios no leen las páginas web, las es-
canean en busca de información, de algo que 
les llame la atención o que les ayude a identificar 
lo que están buscando.  Una página sin ningún 
elemento destacado es como una gran mancha 
gris en la pantalla, estructurando el contenido 
mediante encabezados y párrafos ayudamos a 
romper esa «mancha visual» y a crear focos de 
atención que ayudan al usuario a seguir leyendo.

•	 Es recomendable que los  párrafos  sean  cor-
tos y que contengan una idea o tema en cada 
uno de ellos.
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•	 Otros elementos que podemos utilizar para es-
tructurar el contenido son las  listas  y el uso 
de la negrita, que crea focos de atención que 
ayudan al lector a localizar las palabras clave de 
la página.

•	 Hay que tener especial cuidado con el  título 
de la página, porque sirve de enlace en los 
listados de resultados de los buscadores. Tie-
ne que ser lo suficientemente descriptivo tan-
to para que nos identifique, como para que el 
usuario sepa de qué va y si se ajusta a sus ex-
pectativas.

•	 No utilice mayúsculas ni cursivas, son difíci-
les de leer.

•	 Enriquezca el contenido ofreciendo informa-
ción relacionada. Use hipervínculos dentro 
del texto, o bien ofrezca enlaces relacionados 
con el tema del que habla en un lugar visible y 
fácilmente localizable de la página.

4.2 LA PIRÁMIDE INVERTIDA COMO 
ESTRUCTURA TEXTUAL

Esta es la estructura clásica de la redacción de las 
noticias en medios impresos, pero no por ser tradi-
cional está en desuso en el entorno digital. Todo lo 
contrario: es la ‘fórmula’ textual para escribir para 
la web, ya no solo las noticias sino todos los pro-
ductos periodísticos. 

Es tan breve el tiempo que tenemos para engan-
char a un lector en el universo digital, que jugar 
a ‘esconder’ la información es demasiado riesgo-
so. Por eso, como lo explica Guillermo Franco en 

‘Cómo escribir para la web’, utilizar la estructura de 
pirámide invertida significa comenzar el texto con 
la información más importante y después ir entre-
gando más en orden decreciente de importancia. 

Franco cita a Jakob Nielsen, el experto más re-
putado del mundo en el concepto de usabilidad, 
quien describe cómo hacer uso de la estructura: 
“Comience el artículo diciéndoles a los lectores 
la conclusión, siga con la más importante infor-
mación de apoyo y termine dando contexto. Este 
estilo es conocido como pirámide invertida por la 
simple razón de que da la vuelta al estilo tradicional 
de pirámide”.

Asimismo, Franco cita a Melvin Mencher, autor del 
texto clásico de periodismo ‘News Reporting and 
Writing’, quien identifica los siguientes elementos 
en la estructura de la pirámide invertida: 

•	 Entrada, ‘lead’ o sumario

•	 El material que explica y amplía el ‘lead’

•	 Párrafos de contexto

•	 Material secundario o menos importante

En ‘Cómo escribir para la web’, Franco expone los 
criterios básicos de la utilización de la pirámide 
invertida. Estos son:  

Pirámide invertida: nivel básico de utilización

La estructura de textos según la definición de pi-
rámide invertida ha sido usada por años por los 
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periódicos, y puede ser capitalizada –con ajustes 
relativamente menores– en el ambiente online. 

El nivel más básico de utilización implica simple-
mente la ubicación del texto (desarrollado según 
la estructura de pirámide invertida) en una misma 
página web. Este nivel supone –como en el texto 
impreso– la estructura lineal del texto. 

La palabra ‘básico’ dentro de la definición de este 
nivel hace referencia al trabajo (mínimo) que se le 
exige al autor/editor para presentar el contenido. 
No pretende descalificar esta forma de presenta-
ción, pues es muy eficiente y, en muchos casos, la 
más recomendada (la longitud del texto es uno de 
los parámetros para decidirse por ella). 

De hecho, es en este nivel en el que está la mayo-
ría de los sitios web de periódicos. A medida que 
la historia se desenvuelve, sus detalles deberían a 
llegar a ser menos y menos importantes 

a.	 El ‘lead’: ¿Quién? ¿Qué? ¿Dónde? ¿cuán-
do? ¿Cómo? ¿Porqué? 

b.	 Cuerpo: Desarrolla el ‘gancho’ noticioso 
con información de apoyo, entrevistas, vis-
tazos o referencias. 

c.	 A medida que la historia se desenvuelve, 
sus detalles deberían llegar a ser menos y 
menos importantes. 

La estructura de pirámide invertida en este nivel 
exige del autor esencialmente un ejercicio de je-
rarquización de los elementos de la información, 
define la importancia relativa de cada uno de ellos, 

lo que le permite ubicarlos dentro de la página en 
orden decreciente de importancia. Esta es obvia-
mente una valoración subjetiva del autor. 4 

4.3. CONSTRUCCIÓN NARRATIVA

La brevedad es una característica de la comunica-

ción contemporánea. Leer en pantalla cansa más 

que leer en papel. Lo que sucede es que ahora 

disponemos de nuevas herramientas para ofrecer 

profundidad como el hipertexto, los soportes mul-

timedia y romper la uniformidad. 

a.	 Oraciones

Cuando de lo que se trata es de hacer que los tex-
tos sean fáciles de leer, una de las primeras reco-
mendaciones que salta a la mente es la de evitar 
las frases largas y las subordinadas: “las frases 
largas obligan al usuario a establecer relaciones 
complejas entre las ideas y son difíciles de leer y 
entender” (Guillermo Franco, Cómo escribir para la 
web).

4 Más información en http://www.manualdeestilo.com/escribir/
la-piramide-invertida-como-estructura-textual-12/

Cómo escribir para la web. Bases para la discusión y construcción 
de manuales de redacción ‘online’. Guillermo Franco 

Tienes 5 segundos. Manual para escribir en sitios web. Juan Carlos 
Camus
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Suele señalarse, además, que cuanto más larga es 
una frase más difícil es puntuarla y más fácil caer 
en errores de concordancia. Para el periodista Da-
niel Samper las “frases de más de 70 palabras no 
son frases: son emboscadas”.

Los remedios son sencillos: no tratar de incluir 
más de una idea por oración, dividir las frases, eli-
minar algunos incisos y convertir otros en cláusu-
las independientes, quitar las palabras innecesa-
rias y las repeticiones de información, reformular y 
simplificar para que la oración tenga de unas 20 a 
30 palabras.

b.	 Párrafos

La brevedad no solo es importante para delimitar la 
extensión de una frase, también lo es para la confi-
guración de los párrafos: se aconseja que no sean 
superiores a cinco o seis líneas. Muchas veces, 
la insistencia con la que se recalca que los textos 
para la web deben ser mucho más breves que para 
papel puede hacer creer que internet se queda en 
la superficialidad de los asuntos, o que no es lugar 
para un análisis detallado de los temas, y no es así. 
Lo que sucede es que ahora se dispone de nuevas 
herramientas para ofrecer este análisis detallado:

c.	 Hipertexto

La lectura en internet no es lineal, así que no se 
puede escribir como si lo fuera. El libro de estilo 
de www.lavoz.com.ar dice, hablando de la narra-
ción periodística, «que debe contemplar una or-
ganización hipertextual “por capas”, ofreciendo al 
lector diferentes niveles de profundidad, añadien-
do en cada nivel nueva información». Así, no debe 

agobiarnos la necesidad de escribir textos cortos, 
pues si bien hemos perdido espacio lineal, hemos 
ganado en profundidad, en estratificación. Ya no 
se trata de intentar contarlo todo, sino de dividir 
la información en pedazos coherentes, centrados 
cada uno en un aspecto determinado, y enlazarlos. 
Expertos como Guillermo Franco y Jakob Nielsen 
señalan que la gente prefiere textos cortos y el hi-
pertexto para ofrecer profundidad.

d.	 Soporte multimedia

Todos coincidimos en indicar que una de las ca-
racterísticas estrella de la web es su naturaleza 
multimedia. Sin embargo, parece que a la hora de 
crear un contenido aún no se tiene interiorizada del 
todo esa nueva gramática multimedia. Un vídeo, 
una infografía, una presentación, unas fotos, ilus-
traciones o cortes de audio a veces no son solo el 
perfecto compañero de un texto, sino que son, lisa 
y llanamente, la mejor manera de contar una infor-
mación o de hacer llegar un contenido.

e.	 Romper la uniformidad

Cuando se insiste tanto en la brevedad de los con-
tenidos digitales lo que se pretende es evitar blo-
ques de texto demasiado grandes. La lectura en 
pantalla cansa más que la lectura en papel y de 
lo que se trata es de descargar el contenido. Ade-
más, sabemos por los estudios de eyetracking que 
el usuario tiende a escanear las páginas en busca 
de la información y no a leerlas palabra por pala-
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bra, de principio a fin. Cuando no se puede ser más 
breves, o cuando ser breve no basta para ser claro, 
hay otros trucos a los que también se puede re-
currir para evitar esos grandes bloques de texto y 
conseguir romper su uniformidad: 

•	 Dividir el tema en subtemas y darle a cada 
uno un título propio. Algunos medios señalan 
que la multititulación es la clave.

•	 Separar cada elemento de una enumeración 
en un renglón, es decir, escribir cada elemento 
aparte, como se está haciendo en esta lista, y 
no uno a continuación del otro.

•	 Emplear las negritas, el color, el tipo de letra y 
los enlaces: con las negritas pueden resaltarse 
las ideas más importantes de cada texto, con 
el color y el tipo de letra se diferencian en mu-
chos medios los cintillos, títulos y entradillas de 
los artículos.5

4.4 TITULARES

De acuerdo con el portal www.manualdeestilo.

com de la Fundación del Español Urgente (Fundéu 
BBVA), ninguna frase de un texto es tan impor-
tante como su título. Sobre todo, si es un texto 
digital y se quiere aprovechar la viralidad de las 
redes sociales. Los títulos deben, como han hecho 
siempre, seducir al lector, pero ahora también de-
ben ser legibles para los buscadores.

5 Manual de estilo. Fundación del Español Urgente 
(Fundéu BBVA) http://www.manualdeestilo.com/es-
cribir/la-gramatica-multimedia-1/

Una de las formas que habitualmente suele seña-
larse para cumplir ambas expectativas es la de si-
tuar la información más importante de la frase al 
inicio de la oración. Así nos aseguramos de que los 
buscadores indexan la parte del título que más nos 
interesa, la que suele contener la palabra clave más 
importante y así es más probable también que los 
lectores se fijen en ella al escanear una web.

Guillermo Franco señala que esta recomendación 
lleva a “reivindicar la voz pasiva y proponer violen-
tar el orden ‘lógico’ sujeto, verbo, complemento”; 
sin embargo, nuestra lengua dispone de algunos 
mecanismos cuya función es precisamente hacer 
esto: la llamada dislocación a la izquierda que sirve 
para anteponer la información nueva de la oración 
(también conocida como foco).

Esta diferencia puede parecer sutil, pero debe con-
siderarse que el título que se lee entero en una sola 
línea en nuestra página web quizá no quede com-
pleto en el asunto de un correo electrónico si es 
enviado como un boletín.

Los títulos deben, y esto es algo especialmente 
importante en el ámbito periodístico, dar una “re-
ferencia completa a hechos, lugares y personas” 
y “deben ser inteligibles fuera de contexto” —dice 
www.lavoz.com.ar—; esta cuestión es especial-
mente importante porque puede que el titular que 
queda claro en la web, no se entienda igual al qui-
tarle el cintillo que ya no aparece junto a él en la 
aplicación para iPad.

Así, por muy bueno que sea el artículo, si el títu-
lo es malo, nadie lo leerá. Para fabricar un titular, 
como continúa Fundéu BBVA, hay que pensar en 
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la escala musical. Pueden ir elevando el tono en 
función de su expresión informativa. He aquí un 
ejemplo. El suceso, pongamos por caso, es que un 
ministro del Gobierno, llamado José Pozo, ha sido 
destituido por haber manejado el dinero público en 
su provecho6:

•	 Primer nivel (informativo del hecho): “Destitu-
yen al ministro del Interior por malversar fondos 
públicos”

•	 Segundo nivel (con verbos metafóricos): 
“Destituido ministro del Interior por meter mano 
en la caja pública”

•	 Tercer nivel (con calificativos): “Destituyen al 
ministro del Interior por corrupto: malversó di-
nero público”

•	 Cuarto nivel (con juegos elegantes de pa-
labras): “El ministro Pozo se hunde al ser 
destituido por su mala gestión del dinero del 
estado”

•	 Quinto nivel (sensacionalista): “¡Te pillaron!”

•	 Sexto nivel (editorial): “Un ministro menos: 
despiden al de Interior por malversación”, o 
también “Otro ministro del Interior que no pudo 
contener su codicia es destituido por malversar 
fondos”

•	 Séptimo nivel (frívolo): “Pozo se hunde hasta 
las cejas”

6 Cómo escribir buenos titulares. Carlos Salas. http://
www.fundeu.es/escribireninternet/como-escri-
bir-buenos-titulares/

En los cursos de periodismo no se dan muchas 
pistas para titular. En general, se habla de tres ti-
pos de titulares (‘Fundamentos de Periodismo Im-
preso’). Por ejemplo:

•	 Informativos: expresan el hecho y el prota-
gonista. “Destituyen al ministro del Interior por 
malversación”

•	 Expresivos: intentan impactar en las emocio-
nes de los lectores. Dicen los expertos que 
“suelen ser de una palabra, aparecen en la pri-
mera página y son muy frecuentes en la prensa 
deportiva”. Por ejemplo: “¡Pillado!”

•	 Apelativos: se utilizan para llamar la atención 
sobre un hecho del que no se informa en pro-
fundidad. Son propios de la prensa sensaciona-
lista y de sucesos. Por ejemplo: “La corrupción 
alcanza al ministro del interior: destituido por 
ladrón”.

Aunque se pueden establecer tantas categorías 
como se quiera, parece que es una cuestión de 
niveles. Y de espacio. Si todos los titulares de un 
periódico fueran así, sería un medio muy sensacio-
nalista. Si solo es el 10 %, y estos se redujeran al 
ámbito de lo social o curioso de verdad, entonces, 
sería como la mayoría. Hay que saber distribuir los 
titulares en todos los rangos que he puesto al prin-
cipio. Hay que buscar la voz para cada artículo. El 
tempo. Y desde luego, desarrollar ese arte de titu-
lar a fuerza de intentarlo una y otra vez. Esa es la 
mejor escuela.

No se puede abusar de estas sencillas técnicas, 
pero los medios de comunicación, sobre todo pe-
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riódicos de papel o digitales, que sigan anclados 
en el titular clásico, se están quitando posibilida-
des. Cambie el orden de los elementos de la frase 
de forma tal que comience con las palabras, a su 
juicio, más relevantes, más ‘gancho’.

4.5. EL VALOR DE LOS ENLACES

Según el portal www.manualdeestilo.com de la 
Fundación del Español Urgente (Fundéu BBVA), los 
enlaces son la esencia de la redacción web. Son 
direcciones de hipertexto (http://…) que se insertan 
normalmente en los textos, imágenes y otras par-
tes de una página web. La palabra o frase de don-
de parte el enlace se diferencia del resto del texto 
con un color diferente o un subrayado. Esa palabra 
o frase se denomina ‘texto ancla’ o ‘anclaje’ y tiene 
especial valor para los motores de búsqueda.

Tanto si hablamos de textos periodísticos y con-
versaciones como si se trata de páginas comercia-
les o de una organización, es conveniente utilizar 
enlaces para enriquecer el texto enlazándolo con 
las fuentes de la noticia, aportando antecedentes 
o acceso directo a otros documentos o archivos 
multimedia.

Estas son las principales funciones de los enlaces 
en un texto:

•	 Identificación: Los enlaces son muy útiles 
para acceder al perfil profesional o biográfico 
de un sujeto, o para llevar al lector a la página 
web de una empresa o institución.

•	 Información de contexto: Los enlaces se em-
plean mucho para referirse a los antecedentes, 
información de contexto y demás documenta-
ción de un tema determinado.

•	 Validación y contraste de fuentes: Los en-
laces pueden remitir a páginas o informes que 
reafirmen o contradigan lo que manifiesta una 
fuente. En estos casos es muy importante que 
el sitio adónde conduce el hipervínculo tenga 
la mejor reputación posible.

•	 Arma dialéctica: Los enlaces se pueden em-
plear para apoyar afirmaciones, hipótesis, in-
terpretaciones o argumentos propios.

•	 Contacto: Los enlaces pueden remitir a una di-
rección de contacto o de conversación con los 
lectores: Blog, página en Facebook, buzón de 
sugerencias…

•	 Difusión y recomendación: Los enlaces se 
utilizan también para compartir y recomendar 
sitios interesantes, blogs amigos, vídeos, músi-
ca, etcétera.

•	 Actualización: Los enlaces ayudan a mantener 
actualizado un tema, añadiendo novedades o 
reacciones posteriores.

•	 Transparencia: El buen uso de los enlaces au-
menta la transparencia de un texto, artículo o 
información al permitir al lector acceder a docu-
mentos y fuentes originales, y darle más opor-
tunidades de profundizar y contrastar lo que se 
dice.
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•	 Calidad: Los enlaces adecuados otorgan cali-
dad y valor añadido al texto en sí. Por eso Jeff 
Jarvis dijo aquello de que «un contenido sin en-
laces no tiene valor».

•	 Visitas: Como se dijo al principio, los motores 
de búsqueda como Google, Yahoo! o Bing tie-
nen muy en cuenta los enlaces de una página a 
la hora de rastrear, por lo que el uso de enlaces 
mejora la posición de esta en los resultados de 
búsqueda y en definitiva aumenta las visitas de 
los internautas.

En definitiva, los enlaces son la esencia de la web 
porque permiten navegar libremente. Según sea el 
punto de destino de un enlace, este puede ser inter-
no, cuando lleva a otra página del mismo dominio o 
medio digital, o externo, en el caso de que conduzca 
a cualquier otro sitio de la red.7

En este sentido, y como regla en la construcción 
narrativa de todos los productos periodísticos de 
la Oficina Asesora de Comunicación y Prensa, es 
clave relacionar notas previas y pertinentes al tema 
que desarrolle, como lo hacen los medios actual-
mente y de acuerdo a la gramática digital. No sólo 
para dar contexto a nuestras notas, sino también 
para aumentar el tráfico en nuestro portal. Así, por 
ejemplo: 

Lea también: Con unidades móviles, Distrito 
realiza nueva ‘Matriculatón’

Le puede interesar: Participe en la elección del 
gobierno escolar

7 Manual de estilo. Fundación del Español Urgente (Fundéu BBVA) 
http://www.manualdeestilo.com/hipertexto/valor-de-enlaces-en-texto/

CAPÍTULO 5 
NORMAS GENERALES DE ESTILO: ASPECTOS 
INSTITUCIONALES

5.1 USO DEL NOMBRE DEL 
GOBIERNO DISTRITAL   

Es de dominio público que la identificación de cada 
período de gobierno en Bogotá surge a partir de 
su Plan de Desarrollo. Así, por ejemplo, los últimos 
han sido ‘Bogotá Positiva; ‘Bogotá Humana’ y para 
el período 2016 – 2020 ‘Bogotá Mejor para Todos’. 
Incluir esta marca no solo es pertinente sino im-
prescindible en todos los productos periodísticos. 

Debe evitarse el artículo ‘la’ para nombrarlo. Es de-
cir, no debemos decir, por ejemplo, “para la ‘Bo-
gotá Mejor para Todos’” sino proponer maneras 
amables de incluir la identificación de la actual ad-
ministración distrital, sin perder su marca y sello. 

Así, se recomiendan los siguientes usos, que pue-
den ampliarse según la necesidad:

•	 El gobierno distrital ‘Bogotá Mejor para Todos’

•	 El gobierno del alcalde Enrique Peñalosa

•	 La actual administración distrital, bajo el Plan 
de Desarrollo ‘Bogotá Mejor para Todos’

•	 … para el cuatrienio ‘Bogotá Mejor para Todos’ 

•	 Adicionalmente, cuando nos refiramos espe-
cíficamente al Distrito, la palabra debe es-
cribirse con mayúscula inicial. 
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5.2. USO DEL NOMBRE DEL PLAN SECTORIAL DE 
EDUCACIÓN  

Como marca, como contexto, como marco político: 
es necesario incluir el nombre del Plan Sectorial en 
vigencia en todas las notas periodísticas. 

En la vigencia 2016 – 2020, el Plan Sectorial de Edu-
cación se titula ‘Bogotá, Ciudad Educadora’ y se es-
cribe en mayúsculas, entre comillas sencillas y con 
coma.

El título del plan se diferencia al concepto ‘ciudad 
educadora’ que reúne variables como ‘hacer equi-
po’, ‘corresponsabilidad’, entre otros, y en los casos 
que se use para dar contexto, se escribirá en minús-
culas y en contexto. Por ejemplo: “Los orientadores 
se suman al reto de hacer de Bogotá una ciudad 
educadora”; “Con la donación de 300 kits escola-
res, Gas Natural Fenosa se une al equipo por la edu-
cación de Bogotá y a la meta de hacer de la capital 
una ciudad educadora”. “Bogotá busca convertirse 
en la ciudad educadora del país”, etc. 

5.3. USO DEL NOMBRE DEL NOMBRE 
INSTITUCIONAL ‘SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO’ 

Se debe evitar a toda costa el uso de la abrevia-

tura ‘SED’ en todos los productos periodísticos, 

exceptuando cuando se trate del nombre un pro-

yecto (Ejemplo: Comunidad SED). 

Esta es una recomendación principalmente para 
los titulares, pero igual de relevante para los pá-
rrafos, ya que ‘SED’ dice poco a los lectores des-

prevenidos y nuestra misión es producir notas de 

comprensión general, aun cuando se dirijan al pú-

blico interno. 

Hay siglas instaladas mundial y nacionalmente, 

como ONU, Unicef, Interpol y, pese a esto, siempre 

es pertinente escribir el nombre completo de la 

organización y sumar entre paréntesis las siglas. 

Por ejemplo, la Organización de las Naciones Uni-

das (ONU). Luego, en el texto se pueden usar las 

siglas, ya que, reiteramos, tienen altísimo recono-

cimiento. 

El uso de la sigla ‘SED’ se debe evitar incluso si el 

uso del nombre de la entidad es reiterado en el 

texto. De acuerdo a la gramática digital, esto es 

pertinente ya que el público no lee si no ‘escanea’ 

y la recomendación es ser “reiterativos” para rea-

firmar el mensaje, como lo sugiere el ‘Manual para 

escribir en la web’. La sugerencia es usar palabras 

como ‘la entidad’, la ‘Secretaría’ o, si es pertinente, 

hablar de la ‘educación pública de la ciudad’, ‘la 

educación oficial de Bogotá’, entre otros. 

Cabe reiterar que el nombre de nuestra entidad es 

Secretaría de Educación del Distrito y no Secreta-

ría de Educación Distrital o Secretaría Distrital de 

Educación, entre otros que se usan. Escribir Se-

cretaría de Educación de Bogotá puede funcionar 

para diferenciarnos de otras similares, como la de 

Barranquilla con la que suelen confundirnos, pero 

su uso debe ser ocasional. 
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5.4 ¿CÓMO ESCRIBIR CARGOS DEL GOBIERNO 
DISTRITAL Y DE LA ENTIDAD? 

Como señala la ‘Ortografía de la lengua española’, 

los nombres que designan títulos nobiliarios, dig-

nidades y cargos o empleos de cualquier rango 

(sean civiles, militares, religiosos, públicos o pri-

vados) se deben escribir con minúscula inicial y 

se debe escribir primero su cargo y luego su nom-

bre, así: presidente de la República, (Nombre del 

Presidente); alcalde Mayor de Bogotá, (Nombre 

del Alcalde); secretaria de Educación del Distrito, 

(Nombre de la Secretaria).

Aunque se acostumbra a escribir con mayúscula 

inicial los nombres que designan cargos o títu-

los en textos jurídicos, administrativos y proto-

colarios por razones de solemnidad y respeto, la 

‘Ortografía de la lengua española’ aconsejó, muy 

recientemente, escribirlos con minúscula. Ejem-

plo: El presidente de Colombia visitó la zona de 

desarme; La secretaria se reunió con los maestros 

el pasado martes. 

5.5. TESTIMONIOS INSTITUCIONALES Y SU 
JERARQUÍA

Los populares ‘fulles’, ‘entrecomillados’ o ‘testimonios’ 
son fundamentales para instalar mensajes políticos en 
medios de comunicación, ya que estos suelen copiar-
los y pegarlos tal cual se emiten. Es la voz oficial del 
alcalde, de la secretaria, de la entidad y el gobierno y, 
por eso, resultan atractivos para los periodistas. Por 
tanto, se deben incluir siempre en los productos 
periodísticos de manera estratégica, juiciosa y fiel a 
los principios de la administración distrital. 

Así, por orientación de la Alcaldía Mayor, todas las 
comunicaciones oficiales de las entidades del Dis-
trito, principalmente los boletines de prensa, deben 
incluir al menos un testimonio del alcalde, uno del 
protagonista de la noticia (secretaria/o) y de algún 
miembro de su equipo directivo, este último si fue-
se necesario. 

Se trata de una jerarquía testimonial ‘descendente’ 
en la que, dependiendo del producto y en nues-
tro caso, también se incluye a nuestra comunidad 
educativa. Estas son las recomendaciones del uso 
de testimonios y su jerarquía para los productos 
periodísticos de la Oficina Asesora de Comunica-
ción y Prensa. Su uso se explica, producto a pro-
ducto, en el capítulo 2 de este documento.

5.6. ¿CÓMO ESCRIBIR LOS NOMBRES DE 
LOS EJES ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA 
EDUCATIVA?

El Plan Sectorial de Educación está compuesto por 
ejes estratégicos, que se consideran las principales 
apuestas de la administración en materia educativa. 
Estos, a su vez, incluyen proyectos y estrategias para 
su implementación, por lo que deben quedar muy 
claros en los productos periodísticos, de manera 
obligatoria y como contexto de las notas. 
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Así, por ejemplo, el plan de la vigencia 2016 – 2020 
‘Bogotá, Ciudad Educadora’ cuenta con 6 ejes es-
tratégicos. Las notas deben enmarcarse en el eje y 
proyecto que corresponda, usando además hipervín-
culos para enlazar la información alojada en el portal. 

Los 6 ejes de la política educativa de Bogotá en el 
cuatrienio del gobierno ‘Bogotá Mejor para Todos’ 
son:

1.	 Desarrollo integral desde la gestación hasta 
la adolescencia

2.	 Calidad educativa para todos

3.	 Inclusión educativa para la equidad

4.	 Acceso con calidad a la Educación Superior

5.	 Equipo por la educación para el reencuen-
tro, la reconciliación y la paz

6.	 Transparencia, gestión público y servicio a 
la ciudadanía y Gobierno y ciudadanía di-
gital 

Como puede verse, los nombres sólo usan mayús-
cula inicial. En las notas se escriben con comillas 
sencillas y se enlazan al portal, a la sección que 
corresponda, a través del hipervínculo. 

Aquí, algunos ejemplos, que incluyen el contexto 
político en párrafos y testimonios: 

“El proyecto ‘Bogotá reconoce a sus maestras, 
maestros y directivos docentes como líderes de la 

transformación educativa’, es una apuesta del eje 
estratégico ‘Calidad educativa para todos’ de la 
actual política educativa”.

“Este programa nos llena de orgullo. No solo supe-
ramos las metas que nos habíamos fijado para el 
cuatrienio, sino que a través de Al Colegio en Bici 
estamos formando, desde la niñez, ciudadanos 
empoderados, responsables, autónomos y com-
prometidos con el desarrollo sostenible de Bogotá. 
Más que un programa, es una estrategia integral 
que busca transformar, desde el colegio, la cultu-
ra ciudadana, y construir una Bogotá mejor para 
todos”, afirmó la secretaria de Educación, Claudia 
Puentes.

“Con esta fiesta de la democracia, los estudiantes 
de los colegios oficiales dan su voto de confianza a 
los nuevos representantes de los estudiantes ante 
el Gobierno Escolar, jóvenes que con su liderazgo 
y compromiso aportarán al propósito de hacer de 
Bogotá una ciudad para el reencuentro, la recon-

ciliación y la paz, como se lo propuso el alcalde 
Peñalosa en su plan de gobierno”. 

“El alcalde Mayor de Bogotá, Enrique Peñalosa, 
presentó a la ciudad en el mes de marzo de 2016 
la ‘Ruta Integral de Atenciones para la primera in-
fancia’ (RIA), la cual se desarrollará en el marco del 
eje estratégico ‘Desarrollo Integral desde la ges-

tación hasta la adolescencia’ del Plan Sectorial de 
Educación 2016 – 2020 ‘Bogotá, Ciudad Educado-
ra’.  

5.7. ¿CÓMO ESCRIBIR LOS NOMBRES DE LAS 
ÁREAS DEL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL?
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La Secretaría de Educación del Distrito cuenta con 
un organigrama jerárquico que incluye al Despa-
cho, oficinas asesoras, subsecretarías, direcciones 
(nivel central y local) e instituciones educativas.8 
Su escritura en las notas periodísticas tiene las si-
guientes características:

•	 Despacho

Cuando se habla del Despacho del/la Secretario/a, 
siempre se escribe la primera letra en mayúscula. 
Ejemplo: El Despacho de la Secretaria. 

•	 Oficinas asesoras

Cuando se habla de las oficinas asesoras, se debe 

escribir con mayúscula inicial cada palabra. Ejem-

plo: Oficina Asesora de Comunicación y Prensa. Si 

se enuncia solo la palabra oficina, se escribe en 

minúscula. Ejemplo: “este manual busca ser una 

guía para los periodistas de la oficina”. 

•	 Subsecretarías

Los nombres de las subsecretarías se escriben con 
mayúscula inicial en cada palabra. Ejemplo: Sub-
secretaría de Acceso y Permanencia. Si se enuncia 
solo la palabra subsecretaría, se escribe en minús-
cula. Ejemplo: “el trabajo de la subsecretaría es ar-
duo”. 

8 Consúltelo aquí: http://www.educacionbogota.edu.co/es/nues-
tra-entidad/organigrama

•	 Direcciones Nivel Central

Los nombres de las direcciones se escriben con 
mayúscula inicial en cada palabra. Ejemplo: Di-
rección de Educación Preescolar y Básica. Si se 
enuncia solo la palabra dirección, se escribe en mi-
núscula. Ejemplo: “esta dirección del nivel central 
de la entidad”. 

•	 Direcciones Locales de Educación

Los nombres de las direcciones locales se escri-
ben con mayúscula inicial en cada palabra. Ejem-
plo: Dirección Local de Educación de Bosa. Cabe 
anotar que muchas personas se refieren a ellas con 
las palabras ‘Cadel’ o ‘Dile’. La primera fue abolida 
hace ya hace unos años y la segunda, aunque su 
sigla correcta sería DLE, se recomienda siempre 
usar su nombre completo. Si se enuncian solo las 
palabras dirección local, se escribe en minúscula. 
Ejemplo: “esta dirección local trabaja por el bien-
estar de sus estudiantes”. 

•	 Localidades

Las localidades se escriben con mayúscula inicial. 
Ejemplo: San Cristóbal, Tunjuelito, Santa Fe, La 
Candelaria. Si va acompañada de la palabra loca-
lidad, esta se escribe en minúscula. Ejemplo: “To-
dos los colegios de la localidad de Suba cuentan 
con Jornada Única”. 

•	 Colegios

Los nombres de los colegios se escriben en ma-
yúscula inicial en todas sus palabras solo cuando 
arrancan una frase. Ejemplo: “Colegio Francisco 
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José de Caldas gana premio internacional”. Si el 
nombre del colegio se incluye dentro de la frase, 
solo irá en mayúsculas su nombre. Ejemplo: “Este 
es el nuevo colegio La Felicidad”.  

Se debe evitar el uso de la sigla ‘IED’, ya que no 
es de comprensión amplia para la ciudadanía. Es 
mejor decir colegio público, colegio distrital, cole-
gio oficial, institución educativa distrital, institución 
educativa del Distrito, entre otras. 

5.8 USO DEL LENGUAJE INCLUYENTE

La promoción dvvvel lenguaje incluyente en las 
entidades públicas de carácter distrital, está re-
glamentada por el Acuerdo 381 de 2009, el cual 
determina que este se debe incluir en “todos los 
documentos oficiales y en los eventos públicos 
realizados por la administración”.

Este Acuerdo fue remitido por la Secretaria Gene-
ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá en febrero de 
2016, mediante la Circular 021, a todas las entida-
des del Distrito con el énfasis en “la obligatoriedad 
de dar aplicación al lenguaje incluyente en los do-
cumentos oficiales que sean elaborados y difundi-
dos, entre otros: Actos administrativos, conceptos, 
oficios, periódicos, folletos, pancartas, página web 
y blogs. Igualmente, en todas las intervenciones y 
alocuciones que se realicen en los eventos públi-
cos y medios de comunicación de las entidades 
distritales, de conformidad con lo ordenado por el 
referido Acuerdo 381 de 2009”. 

En virtud de la norma, la Secretaría de Educación 

del Distrito acoge el uso del lenguaje incluyente, el 
cual está definido en el acuerdo como aquel que 
usa “expresiones lingüísticas que incluyan tanto al 
género femenino como al masculino, cuando se re-
quiera hacer referencia a ambos y no el uso exclu-
sivo del género masculino”.

Según el ‘Manual para el uso de un lenguaje inclu-
yente y con perspectiva de género’ de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres de México, uno de los más pres-
tigiosos en Latinoamérica, el lenguaje no sexista 
propende por “el uso de aquellas expresiones de 
la comunicación humana tendientes a visibilizar a 
ambos sexos, particularmente a las mujeres, elimi-
nando la subordinación, la humillación y el uso de 
estereotipos, calificativos o expresiones basadas 
o referidas explícitamente al sexo y la sexualidad”.

En la práctica y específicamente para esta defini-
ción en nuestra entidad, siempre que se desagre-
gue la población, deberá escribirse ‘niñas, niños y 
jóvenes’, ‘maestras y maestros’, etc., primero siem-
pre las mujeres por orden alfabético (a, e, i, o, u). 

Podemos utilizar la adolescencia, en lugar de los 
adolescentes; la juventud, en lugar de los jóvenes; 
la infancia / la niñez, en lugar de los niños; la ciuda-
danía, en lugar de los ciudadanos; la humanidad, 
en lugar de los hombres. 

Sin embargo, el Manual aclara que “se utiliza para 
dirigirse a la amplia diversidad de identidades cul-
turales refiriendo con ello a la igualdad, la dignidad 
y el respeto que merecen todas las personas sin 
importar su condición humana sin marcar una dife-
rencia en la representación social de las poblacio-



ANEXO No. 3 De Los Lineamientos Estratégicos de Comunicación 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

47

nes históricamente discriminadas evitando definir-
las por sus características o condiciones”.

Por esto, y como compromiso social y el ánimo de 
hacer un mejor periodismo, respetuoso e incluyen-
te, que ayude construir una sociedad donde las re-
laciones humanas se basen en el buen trato, los 
productos periodísticos de la Secretaría de Edu-
cación del Distrito también deben incluir las reco-
mendaciones lingüísticas para referirse a poblacio-
nes con condiciones específicas, de acuerdo con 
las siguientes recomendaciones.  

5.8.1 RECOMENDACIONES PARA EL USO DEL 
LENGUAJE INCLUYENTE FRENTE A TEMAS 
SOBRE DISCAPACIDAD9 

Para fortalecer nuestro trabajo periodístico al abor-
dar temáticas relacionadas con discapacidad, es 
muy importante tener presente desde la investiga-
ción, reportería y redacción final de nuestro artícu-
lo, un enfoque de inclusión social que no reduzcan 
a la persona con discapacidad a esta condición, 
sino que la presente en todo su conjunto de habi-
lidades, valores y sentimientos que la constituyen 
en un ser humano único y valioso en todo sentido.  

 
A continuación, se presentan 10 recomendaciones 
dirigidas a periodistas para el manejo de un len-
guaje incluyente cuando aborde temas sobre 
discapacidad. Las orientaciones fueron tomadas 
de la ‘Guía para periodistas - Discapacidad: Cla-

9. Fundación Saldarriaga Concha (2013).  Guía para periodis-
tas – Discapacidad:  Claves para verla, oírla y comprenderla. 
Págs. 9, 10 y 14.

ves para verla, oírla y comprenderla’ de la Fun-
dación Saldarriaga Concha, que aporta pautas y 
consideraciones precisas de inclusión social para 
el trabajo periodístico responsable con esta pobla-
ción.

1.	 Énfasis en las habilidades o capacidades: 
Dejar a un lado el enfoque caritativo o victi-
mista que tradicionalmente han ofrecido los 
medios de comunicación para centrarse en 
la superación de los verdaderos problemas 
que afectan a las personas con discapaci-
dad, como ciudadanos de pleno derecho (el 
acceso a servicios de salud y a la educa-
ción, las barreras arquitectónicas, el acceso 
al empleo, etc.).

2.	 Enfocarse en la persona, no en la discapaci-
dad: A menos que sea esencial para la his-
toria, evitar relatos melodramáticos acerca 
de enfermedades incurables, deficiencias 
congénitas o lesiones graves de las per-
sonas. Puede centrarse en cuestiones que 
afectan su calidad de vida, tales como el 
transporte accesible, vivienda, cuidados 
de salud accesibles, oportunidades de em-
pleo, las barreras y la discriminación.

3.	 Dar voz a las personas con discapacidad como 
ciudadanos independientes y protagonistas de 
sus propias vidas: Terminar con su “invisibili-
dad” es el primer paso para que puedan con-
quistar el espacio que les corresponde. Y en 
el caso de que su dicción no sea clara para el 
receptor, utilizar la tecnología correspondien-
te para posibilitar la llegada del mensaje, por 
ejemplo, a través del subtitulado.
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4.	 Evitar el lenguaje discriminatorio y ‘estigma-
tizante’ que pone el énfasis sobre la discapa-
cidad por delante de la condición de perso-
na: Es necesario tener un cuidado especial 
a la hora de elegir las palabras con las que 
se defina a las personas con discapacidad 
puesto que el lenguaje es la herramienta 
que condiciona la representación mental de 
cualquier realidad. Los adjetivos sustantiva-
dos como “mongólico”, “inválido” o “disca-
pacitado”, deben evitarse para llegar a su-
perar la concepción de “enfermo”.

De igual forma y para evitar el sensaciona-
lismo o la victimización, decir usa una si-
lla de ruedas, persona que tiene esclerosis 
múltiple, niña con síndrome de down, per-
sona ciega, etc., sería mejor a “confinado 
a una silla de ruedas”, “sufre, padece o es 
víctima de…”. Trate de evitar descripciones 
emocionales como “desafortunadamente”, 
“a pesar de”, “pese a su condición”, etc.

5.	 La persona con discapacidad no debe ser 
vista como un mero receptor de ayudas:  
Es necesario ofrecer una imagen integral, 
incluyente y activa, para no fomentar la 
marginalidad. (Ejemplos como colectas de 
dinero a través de televisión son nocivas y 
refuerzan el imaginario de que las personas 
con discapacidad necesitan limosna y no 
oportunidades).

6.	 Mostrar a las personas con discapacidad 
en situaciones cotidianas diversas, para 
subrayar sus capacidades y favorecer 
una visión inclusiva:   Al reflejar la interac-

ción entre personas con discapacidad y sin 
discapacidad en la vida cotidiana y en di-
versos entornos ociales como el trabajo, el 
colegio, un parque, con sus amigos, la fa-
milia, etc., se contribuye a romper barreras 
y a mostrar una imagen participativa que 
propicia una mejor comunicación.

7.	 Abordar la información desde un enfo-
que contextualizado:  Explicar las circuns-
tancias contextuales, ayuda al público a 
comprender y acercarse al mundo de la dis-
capacidad con mayor conocimiento.

8.	 Cubrir el tema de la discapacidad de for-
ma proporcionada, sin caer en la compa-
sión ni presentar a la persona con disca-
pacidad como un héroe:  Si bien el público 
puede admirar los logros de personas con 
discapacidad sobresalientes, al retratarlas 
como superestrellas se generan falsas ex-
pectativas en torno a que todas las perso-
nas con discapacidad deben alcanzar este 
nivel.

9.	 Las personas con discapacidad no están 
enfermas, su discapacidad puede ser re-
sultado de una enfermedad en algunos 
casos, pero no significa que actualmente 
se encuentre enferma:   Por ejemplo quie-
nes tuvieron Polio experimentan algunos 
efectos después de la enfermedad, pero 
no significa que se encuentren actualmente 
enfermos. Las personas cuya discapacidad 
resulta de un daño anatómico o fisiológico 
no están enfermas (ejemplo: Personas con 
espina bífida o parálisis cerebral).
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10.	 Promover la accesibilidad en los mensa-
jes:  A través de la utilización de lenguaje 
de señas, lectura fácil, subtitulado, sistema 
braille, etc.

Utilice la expresión correcta según el tipo de 
discapacidad

5.9. CONSEJOS PARA ENTREVISTAR NIÑAS Y 
NIÑOS CORRECTAMENTE 

La Red de Ética y Periodismo ‘Ética Segura’ de la 
Fundación Gabriel García Márquez para en nuevo 
periodismo iberoamericano (FNPI) recopiló una se-
rie de recomendaciones para entrevistar a niñas y 
niños, algo que hacemos cotidianamente en la Ofi-
cina Asesora de Comunicación y Prensa.

Con el ánimo de ser asertivos y responsables al 
realizar notas que incluyan niñas y niños, este ma-
nual replica los consejos publicados por la red en 
su página y relaciona otras fuentes pertinentes 
para profundizar sobre el tema10. 

a.	 Recomendaciones del ‘Manual de niñez y 
periodismo’ de la Red ANDI América Latina

•	 No mostrar el rostro de las niñas y niños cuan-
do los datos, imágenes o informaciones ame-
nacen su honor, su reputación o constituyan 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-
vada y en su intimidad familiar.

•	 Tener el consentimiento la niña o el niño y de un 
adulto responsable (madre, padre o tutor) antes 
de filmarlo o fotografiarlo.

•	 Informar con claridad a los niños, niñas y ado-
10 El artículo original se puede leer en http://eticasegura.fnpi.
org/2012/12/04/consejos-para-entrevistar-ninos-y-ninas-correcta-
mente/. Sobre el tema se puede consultar también: Entrevistar a los 
niños y niñas. Unicef https://www.unicef.org/venezuela/spanish/2.
Entrevistar_a_los_ninos_y_ninas(1).pdf

lescentes sobre por qué y para qué se les foto-
grafía o entrevista.

•	 Buscar nuevas maneras de representar a las 
niñas y niños evitando estigmatizarlos. Muchas 
veces puede suplirse la imagen del niño por la 
de un objeto que lo represente en la situación 
en que se encuentra. Así, se puede mostrar una 
muñeca rota en lugar de una niña violada, etc.

•	 Ponerse a la altura de las niñas y niños: me-
tafórica y físicamente, los periodistas pueden 
colocarse de esta manera para que la persona 
entrevistada se sienta más segura y hablando 
con una persona igual a él o ella.

•	 Tener una actitud sensible y respetuosa al to-
mar la imagen, recordar que ese niña, niño 
o adolescente puede ser nuestro hija o hijo, 
nuestro hermana o hermano o algún ser que-
rido.

b.	 Recomendaciones de la Guía para Periodis-
tas y Profesionales de la Prensa ‘Restituir 
los derechos de la infancia’ – Publicada por 
la Federación Internacional de Periodistas 
(FIP)

•	 Las entrevistas con niños deberían realizarse 
cuidadosamente y, excepto en circunstancias 
excepcionales, siempre deben tener lugar en 
presencia de una persona que vele por el mejor 
interés del niño, lo proteja y pida una interrup-
ción en caso necesario.

•	 El entrevistador debería sentarse a la misma 
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altura que el niño y no hablar con él “por enci-
ma del hombro”, tanto en sentido literal como 
metafórico.

•	 En el caso de las entrevistas por radio o televi-
sión, es esencial que el niño esté relajado y no 
distraído o atemorizado por la cámara u otros 
aparatos. Así, podría ser conveniente que las 
cámaras dediquen cierto tiempo a los niños 
hasta que éstos dejen de centrar su atención 
en las cámaras y las luces.

•	 Las preguntas deben ser dirigidas al niño, no 
a un adulto, y el adulto debe observar y no in-
tervenir, de otra manera, se obtendrá la versión 
del adulto y no la del niño.

•	 El entrevistador debería adoptar una voz tran-
quila y afable, pero neutra, y no reaccionar con-
mocionado o asombrado ante lo que escucha.

•	 Las preguntas deben ser claras y directas y 
no deben guiar al niño. Para comenzar haga 
preguntas abiertas (de manera que el niño no 
se sienta presionado a responder de ninguna 
forma en particular) y luego utilice preguntas 
cerradas para ceñirse a los hechos que debe 
revisar.

•	 Las preguntas pueden repetirse en otros térmi-
nos para verificar que el niño ha comprendido 
y expresado claramente.

•	 Es mejor hacer preguntas precisas sobre lo 
que alguien dijo e hizo, que indagar sobre las 
sensaciones experimentadas por el niño. Si el 
niño se siente cómodo en la entrevista, a me-

nudo revelará como se sintió, pero puede sen-
tirse presionado por preguntas directas sobre 
sentimientos.

•	 Si se entrevista a través de un intérprete, se 
debe tener cuidado de que el intérprete traduz-
ca exactamente lo que el niño dice y no actúe 
de mediador o resuma las respuestas.

c.	 Recomendaciones de Unicef para tener en 
cuenta después de la entrevista

•	 Mantener a los niños informados sobre la pu-
blicación del material.

•	 Enviar copias del material tal como será pre-
sentado finalmente.

•	 Evaluar el trabajo hecho con relación al modo 
en que el mismo ayudó a que los chicos se ex-
presen (servirá a futuro para relacionarse con 
otros chicos).

•	 Consultar a los chicos, si es posible, qué opi-
nan de lo publicado (qué les gustó y qué no).
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Capítulo 6 
Normas generales de estilo y buen uso del 
idioma 6.1. USO DE LA CURSIVA Y LAS COMILLAS DO-

BLES Y SENCILLAS 

Las llamadas bastardillas, cursivas o itálicas son 
difíciles de leer en pantalla. Su uso suele ser ha-
bitual en medios impresos para destacar anglicis-
mos, títulos de libros, obras o nombres de pelícu-
las, entre otros. Sin embargo, se debe evitar su uso 
en todos los productos periodísticos destinados 
a canales digitales y la recomendación que hace 
Guillermo Franco en su libro ‘Cómo escribir para la 
web’ es reemplazar la cursiva por comilla simple. 
Estos son algunos de los casos: 

•	 Plan de Desarrollo (Ejemplo: ‘Bogotá Mejor 
para Todos’)

•	 Plan Sectorial de Educación (Ejemplo: ‘Bogotá, 
Ciudad Educadora’)

•	 Proyectos, planes y programas institucionales 
(Ejemplo: ‘Calidad educativa para todos’ – Por-
tafolio de becas- crédito ‘Bogotá, Ciudad Edu-
cadora)

•	 Títulos de libros

•	 Obras de arte

•	 Obras de teatro

•	 Poemas

•	 Nombres de películas y programas de radio y 
televisión

•	 Nombres de periódicos, revistas, agencias de 
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un barrido) y escogen palabras clave, oraciones 
y párrafos de su interés, mientras ‘brincan’ sobre 
aquellas partes del texto que les importan menos, 
como lo explica Guillermo Franco.

En su libro, el autor también explica que es proba-
ble que, al seguir este comportamiento, el usuario 
salte la frase o párrafo en que se explica la sigla o 
acrónimo, y al llegar a ellos no los entienda.  Por 
eso, en nuestro caso, se debe evitar el uso de la 
sigla SED. Aunque puede ser una recomendación 
extrema, “el criterio para decidirlo es la longitud del 
texto dentro de la misma página, cuando da lugar 
a la utilización de enlaces internos en la página (no 
recomendable por problemas de usabilidad) para 
llegar a subtemas específicos”, anota Franco. 

Hay que recordar que un texto, al entrar al universo 
digital, tiene potenciales lectores en todo el mundo 
y no hay que asumir que todos ellos tienen pleno 
conocimiento de lo que se habla, “lo que hace que 
incluso siglas muy conocidas deban ser identifica-
das”.  

La Real Academia Española recomienda escribir 
todas las letras de una sigla en mayúscula cuan-
do esta no tenga más de cuatro letras. Si excede 
este número, solo irá en mayúscula la letra inicial, 
a menos que carezca de vocales que la hagan im-
pronunciable.

En el caso de abreviaturas, no parta del supuesto 
equivocado de que sus lectores y el público en ge-
neral las conocen. Probablemente la expresión PC 
(Computador Personal) ya sea de dominio público, 
pero otras siglas deben pasar por un largo proceso 
para serlo. Mientras tanto, deben ser explicadas. 

noticias e informativos de radio y televisión

•	 Palabras o locuciones en otros idiomas y neo-
logismos

•	 Nombres de canciones y de álbumes musica-
les

Con respecto a las comillas dobles, deben em-
plearse sólo para encerrar frases reproducidas 
textualmente. Cuando, dentro de un entrecomilla-
do vaya otro, el segundo se marcará con comillas 
simples. Cabe recordar la regla ortográfica: las co-
millas cierran antes del punto seguido o final. 

6.2 MANEJO DE SIGLAS, ACRÓNIMOS Y 
ABREVIATURAS

En ‘Cómo escribir para la web’ una sigla se define 
como un término compuesto por las iniciales de 
los nombres propios colectivos, como ONU, DAS, 
OEA, OTAN. Un acrónimo, por su parte, es una pa-
labra que se logra combinando sílabas (iniciales o 
no) de un nombre colectivo, como Interpol, Satena, 
Incora. 

El libro recomienda usar el nombre completo que 
da lugar a la sigla o acrónimo “al extremo de ha-
cerlo incluso cuando se divide el texto en bloques 
temáticos dentro de la misma página, identificados 
con intertítulos, que permiten una lectura no lineal”. 

Esto de acuerdo con el concepto de usabilidad, en 
el que Jakob Nielsen asegura que la mayoría de los 
usuarios no lee palabra por palabra. En lugar de 
ello escanean u ojean el texto (o si se quiere hacen 
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Por su parte, la Fundación del Español Urgente 
recuerda que el desarrollo de una sigla solo debe 
tener mayúsculas iniciales cuando se trata de un 
nombre propio y no cuando es un nombre común.

 En el español actual es frecuente que se formen 
siglas a partir de los nombres de conceptos, fenó-
menos, aparatos y enfermedades que son mera-
mente descriptivos y que no se corresponden con 
una marca u otro nombre propio. 

 
Aunque la sigla así formada tiene a menudo sus 
letras en mayúsculas, el nombre del que procede 
se sigue escribiendo con minúsculas, como co-
rresponde por las normas ortográficas generales. 
En algunos casos, la propia sigla se ha acabado 
escribiendo con minúsculas, como  sida, láser  u 
ovni. 

Así, no es correcto escribir “El Producto Interior 
Bruto (PIB) caerá el 1 % este año”, “El hospital 
contará con un nuevo equipo de Tomografía Axial 
Computarizada (TAC)” o “Tras el apagón analógico 
solo se podrá recibir la Televisión Digital Terrestre 
(TDT)”, pues debería haber sido “El producto inte-
rior bruto (PIB) caerá el 1 % este año”, “El hospital 
contará con un nuevo equipo de tomografía axial 
computarizada (TAC)” y “Tras el apagón analógico 
solo se podrá recibir la televisión digital terrestre 
(TDT)”. 

Algunas de las siglas y acrónimos que usamos 

cotidianamente en los textos periodísticos de la 

Oficina Asesora de Comunicación y Prensa y su 

manera correcta de escribirlas son: 

•	 Simonu – Simulación de las Naciones Unidas

•	 Icetex - Instituto Colombiano de Crédito 

Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

•	 Idartes - Instituto Distrital de las Artes 

•	 Idpac (no Idepac, sin e)- Instituto Distrital de 

la Participación y Acción Comunal

•	 Insor – Instituto Nacional para Sordos

•	 Filbo – Feria Internacional del Libro de 

Bogotá

•	 IDRD – Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte

•	 CINU - Centro de Información de las 

Naciones Unidas

•	 IDEP – Instituto para la Investigación 

Educativa y el Desarrollo Pedagógico

Estos ejemplos sirven para comprender que, si la 

sigla lleva más de 4 letras, se debe escribir solo la 

primera en mayúscula. 
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6.3. MANEJO DE NÚMEROS Y PORCENTAJES.

La principal recomendación para escribir números 
y cifras simples de 1, 2, 3 y hasta 4 dígitos en por-
tales web, es mostrarlos como dígitos para facilitar 
su lectura en pantallas de computador. 

La utilización de dígitos para presentar cifras sim-
ples, en lugar de letras, también permite reducir el 
número de caracteres para ajustarlo a los campos 
de un sistema de administración de contenido, o 
su aparición en dispositivos móviles. Los números 
también rompen la uniformidad del texto, incluso 
sin estar en negrilla.

Guillermo Franco recomienda no tenerle miedo a 
comenzar párrafos, frases e items en enumera-
ciones con números escritos en dígitos, siempre y 
cuando se trate de cifras simples y le ayuden a dar 
fuerza a la segunda palabra portadora de informa-
ción. Nuevamente, utilizar dígitos facilita reducir el 
número de caracteres para ajustarlo a los campos 
de un sistema de administración de contenidos. 

Entre otras, y de acuerdo con el Manual de Redac-
ción de El Tiempo, Guillermo Franco recomienda 
en ‘Cómo escribir para la web’ lo siguiente: 

•	 Cifras grandes, pero no redondas, es recomen-
dable escribirlas en números.

•	 Utilizar las palabras miles, millones y billones 
para remplazar 3, 6 o 12 ceros: 237 millones es 
mejor que 237’000.000; 2 billones es mejor que 
dos billones, y aún más que 2’000.000.000.000 

y 44 mil es mejor que 44.000. El signo $ se in-
cluye si no se escribe la palabra pesos. Ejem-
plo: $250 mil millones o 250 mil millones de 
pesos. 

•	 Mezcle números en dígitos y en letras cuando 
se trate de cifras complejas, si con ellos facili-
ta su lectura. Por ejemplo, 12’566.755, podría 
ser presentado como 12 millones 566.755. Más 
aún, use esta técnica cuando la cifra com-
pleja incluye billones y millones. Por ejemplo, 
13’425.000.000.000 debería escribirse así: 13 
billones 425 mil millones. Obviamente, una 
consecuencia de esta recomendación es que 
se minimizará el uso de apóstrofos y apóstro-
fos dobles para millones y billones.

•	 Restrinja el uso de los números romanos casi 
exclusivamente al orden de papas y reyes, y al 
número del siglo. Por facilidad de lectura, aquí 
recomendamos no utilizarlos en el número de 
orden de congresos o conferencias especiali-
zadas.

Franco también recomienda escribir dígitos en los 
siguientes casos:

•	 Los números en recuadros, gráficos de esta-
dísticas y cualquier listado

•	 Los días del mes, excepto el primero, que se 
escribe en letras (el orden correcto de una fe-
cha es el día, mes y año. Por ejemplo, 2 de julio 
de 2017) 

•	 Los años se escriben sin punto y en millar, 
cuando corresponden a las fechas así: 1994 y 
no 1.994. Si se trata del número de años, llevan 
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la puntuación de las cifras: 3.500 años después

•	 Números que corresponden a casas, aparta-
mentos y edificios. Por ejemplo, carrera 87A 
No. 70-35. Calle 39S No. 68ª-85, interior 5, 
apto. 503.

•	 Números que identifiquen un texto legal (De-
creto Ley 4385, Ordenanza 764). Estos también 
irán sin punto cuando pasen del millar.

•	 Todas las cantidades que tengan decimales

•	 Los porcentajes

•	 La numeración de distancias, en metros o kiló-
metros, y de alturas en metros

•	 Las horas

•	 Los grados escolares: mejor 6º que sexto gra-
do

•	 Los grados de temperatura

•	 Los grados de intensidad de un sismo

•	 Los resultados de las competencias deporti-
vas. Nota: en este caso, recomendamos entre-
gar en letras las unidades, por ejemplo: 3 minu-
tos, 17 segundos, 34 centésimas

•	 Los números que sean parte integral de una 
marca o del nombre de un producto (por ejem-
plo, Mazda 626)

•	 Los grados y minutos de latitud y longitud

•	 Cuando se expongan problemas matemáticos 
o pasatiempos

•	 Los resultados de votación

•	 Las probabilidades en apuestas

Con respecto a los porcentajes y según la Funda-
ción del Español Urgente (Fundéu BBVA), cuando 
se escribe una cifra seguida de un símbolo, como 
el del porcentaje (%), lo recomendable es dejar un 
espacio de separación entre ambos.

Sin embargo, es muy frecuente encontrar en la 
prensa ejemplos como “La tasa general de IVA 
sube al 21% y la tasa reducida al 10%”. Lo más 
adecuado, según la Ortografía de las Academias 
de las Lengua y el Sistema Internacional de Mag-
nitudes de la ISO, habría sido dejar un espacio de 
separación entre la cifra y el porcentaje11.

Aunque las propias Academias aconsejaron en 
el  ‘Diccionario panhispánico de dudas’ eliminar 
este espacio en el caso concreto de los porcenta-

jes, en la última edición de la Ortografía prefieren 
no establecer ninguna excepción.

Así, en los ejemplos anteriores hubiera sido preferi-
ble escribir “La tasa general de IVA sube al 21 % y 
la tasa reducida al 10 %”. 

11 Ver http://aplica.rae.es/orweb/cgi-bin/v.cgi?i=QGkHLBzKcEgZrQyD
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6.4. MANEJO DE FECHAS, AÑOS, MESES, DÍAS 
DE LA SEMANA Y HORAS.

Como regla general, los meses del año y los días 
de la semana se escriben siempre en minúscula. 
Por su parte, los años se escriben sin punto: 2017 
y no 2.017. 

Con respecto a la escritura de fechas, la Real Aca-
demia Española recomienda para la escritura de 
las fechas el orden día, mes, año: 4 de marzo de 
2017. 

Se puede recurrir al orden inverso —año, mes, 
día—, tal y como aconsejan las normas ISO, cuan-
do se trate de documentos de carácter científico o 
técnico de circulación internacional. La Academia 
no recomienda en ningún caso el orden mes, día, 
año propio de los países anglosajones: marzo 4 de 
2017. 

Con respecto a las horas, se recomienda seguir el 
modelo de las 12 horas, culturalmente establecido 
en Colombia. En cuanto al periodismo para medios 
digitales, se deben usar números para la hora y la 
abreviatura que corresponda para el momento del 
día: 8:00 a. m. u 8:00 p. m. (con punto y espacio 
después de cada letra). 

Para las doce de la mañana se recomienda la abre-
viatura m. (del lat. meridies ‘mediodía’): 12 m.; a la 
medianoche le corresponde 12 a. m.

6.5. PREFIJOS

Según la Real Academia Española, “los prefijos 
son elementos afijos, carentes de autonomía, que 
se anteponen a una base léxica (una palabra o una 
expresión pluriverbal) a la que aportan diversos va-
lores semánticos. 

La Fundación del Español Urgente (Fundéu BBVA) 
explica que hay cuatro reglas para una escritura 
correcta de los prefijos: 

a.	 Unidos a la palabra que acompañan:

Los prefijos se escriben unidos a la palabra que 
acompañan (antivirus, supermodelo, anteayer, ex-
marido, vicepresidente, sobrealimentar, contrao-
ferta, prepago); por tanto, no son adecuadas las 
grafías en las que el prefijo aparece unido con un 
guion (vice-ministro, anti-mafia) o separado por un 
espacio en blanco (vice ministro, anti mafia).

b. Con guión

Sin embargo, el prefijo se escribirá con guión 
cuando la siguiente palabra comience por mayús-
cula o sea un número (anti-ALCA, anti-Mussolini, 
pro-Obama,  sub-21, super-8).

c. Con espacio separador

El prefijo irá separado solo si afecta a varias pa-
labras que tienen un significado unitario (ex alto 
cargo, vice primer ministro, anti pena de muerte, 
ex chico de los recados, pro derechos humanos, 
anti copias pirata…) o si afecta a nombres propios 
formados por más de una palabra (anti Naciones 
Unidas, pro Barack Obama, pro Asociación Nacio-
nal de Educadores).
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d. Combinación de prefijos

Si se unen varios prefijos a una misma palabra 
o si se repite un mismo prefijo, estos irán uni-
dos entre sí y al sustantivo, formando una sola 
palabra (antiposmodernista, preposfranquismo, 
antiantisemita, supersuperguapo).

6.6	PALABRAS QUE NO FUNCIONAN PARA 
INICIAR TITULARES, PÁRRAFOS E 
INTERTÍTULOS

Según el libro ‘Cómo escribir para la web’ de Gui-
llermo Franco, los artículos (el, la, los, las, un, uno, 
unos, una, unas…) están dentro de la categoría de 
las peores palabras para comenzar frases, en es-
pecial títulos (bien sea externo o por diferenciación 
tipográfica), intertítulos e ítems en enumeraciones. 
Además, los artículos son los primeros prescindi-
bles cuando se trata de ajustar longitud de frases a 
campos limitados por caracteres.

El libro también recomienda no empezar párra-
fos con expresiones de enlace como: además, 
a saber, ahora bien, al menos, al parecer, a pesar 
de eso, así, así pues, así y todo, ciertamente, con 
todo, cuando más, de hecho, de todas formas, de 
momento, después de todo, dicho esto, en cambio, 
en consecuencia, en efecto, en una palabra, en fin, 
en principio, en realidad, es decir, es más, esto es, 
finalmente, hasta cierto punto, más aún, mejor di-
cho, o bien, o sea, por consiguiente, por lo tanto, 
por ejemplo, por otro lado, por último, pues bien, 
vale decir, verbigracia, aunque, pero, sin embargo, 
no obstante. 

6.7 REFERENCIAS TEMPORALES

En ‘Cómo escribir para la web’ se explica que, 
cuando un texto permanece en la web indefini-
damente, referencias temporales como ayer, hoy, 
pierden sentido. Aunque no tenemos una respues-
ta completa sobre cómo deben usarse, tiene más 
sentido mencionar el nombre del día, e incluso la 
fecha completa.

Otras referencias temporales, como “acaba de”, 
“hace algunos minutos”, por ejemplo, pierden rá-
pidamente vigencia. En estos casos, tal vez resulte 
más conveniente citar una hora específica.
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Capítulo 7
Recomendaciones para crear productos 
periodísticos de calidad 

María Teresa Ronderos, destacada periodista co-
lombiana, escribió en 2007 un libro guía para perio-
distas, editores y directores de medios de comu-
nicación privados y públicos con una sola y gran 
finalidad, como ella misma lo describe: descubrir 
a la educación como “una mina de historias 
atractivas para sus públicos”. 

Nosotros tenemos rostros, sonrisas, entornos, at-
mósferas. Casi 800 mil de niñas, niños y jóvenes y 
más de 35 mil maestras y maestros que nos pro-
veen historias maravillosas y que podemos contar 
de primera mano, con las que, de paso, podemos 
imponer nuestra agenda mediática. Se trata de 
darle rostro a los programas y discursos por-
que, efectivamente, nuestras políticas y accio-
nes están cambiando vidas. 

En su libro guía ‘¿Cómo informar sobre la educación 
en Colombia?’, Ronderos hace un resumen de los 
problemas del periodismo que cubre educación, 
dejando al descubierto que no hacen falta historias 
sino creatividad para atraer a diversos públicos: 
es decir, hay que seducir, enamorar, dar más. Aquí 
enumeraremos algunos de los problemas habitua-
les y las recomendaciones para superarlos, como 
reflexión general a nuestro trabajo diario, basándo-
nos en la publicación de Ronderos. 

a. La agenda periodística sobre temas de 
educación tiende a ser reiterativa y superficial
Se centra en exceso en tres tipos de noticia: los 
anuncios oficiales (presupuestos, compras de úti-
les, construcciones, lanzamientos de programas, 

etc.); denuncias de alguna autoridad o vocero gre-
mial sobre la gestión; e incidentes judiciales (vio-
lencia escolar, abusos, acusaciones, etc.).

Recomendaciones:
•	 Encuentre ideas de historias en los cambios 

del sector educativo. Hágase nuevas pregun-
tas. Hágase toda la clase de preguntas. Para 
encontrar otras formas de contar lo mismo o de 
contar algo nuevo.

•	 Hay que sintonizarse con la ciudadanía. Pre-
gúntese (otra vez) ¿qué le interesa saber a pa-
dres de familia, estudiantes, profesores? ¿Qué 
despierta su preocupación? ¿Qué los divide o 
resulta polémico?

b. El contexto se queda corto
Muchas noticias sobre educación son a veces in-
comprensibles. No se explica cuáles son los ante-
cedentes de un hecho y, menos aún, sus posibles 
consecuencias. Algunas notas ni siquiera informan 
dónde ocurrieron los hechos, ni de dónde salió la 
información. Tampoco contrastan la versión de una 
fuente con otra y, sorprendentemente, casi nunca 
consultan directamente a los beneficiados o afec-
tados por la noticia.

Recomendaciones:
•	 Propóngase que sus notas sobre educación 

siempre tengan al menos dos fuentes. 

•	 Revise si su nota responde las preguntas bási-
cas: dónde ocurrieron los hechos que se enun-
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cian, quiénes son sus protagonistas, quién da 
la información, por qué ha sucedido esto y 
cómo.

•	 Ante cada noticia o historia hágase preguntas 
como: ¿qué pasó antes de esto? ¿Estamos 
mejorando o empeorando? ¿Qué puede pasar 
después? ¿Cómo afecta esto a estudiantes, 
profesores, padres y a la sociedad en general?

•	 Aclare la dimensión de lo que anuncia en la no-
ticia comparando o contrastando. Si se anun-
cian cifras, pregúntese si es un aumento frente 
al año anterior, etc. Ponga las cosas en su justa 
magnitud, eso lo mantiene cerca del buen pe-
riodismo y lejos del periodismo amarillo.

c. La jerga y la burocracia se toman la narración
¿Por qué las narraciones periodísticas sobre la 
educación suelen ser tan aburridas? Están siempre 
cargadas de siglas o de expresiones técnicas o 
dejamos que nuestras notas se llenen de “admi-
nistrativismos”. Podemos cambiar esa costumbre 
y hacer las narraciones sobre educación más emo-
cionantes.

Recomendaciones:
•	 Haga una lista de la jerga típica que usan las 

fuentes de educación, péguela en su escritorio 
y propóngase no usar jamás esas palabras. 

•	 Si usted es comunicador institucional, escriba 
los comunicados de prensa sin jerga. ¡Tendrá 
más éxito con los periodistas para reproducir-
los! Cuente historias emocionantes, eso tendrá 
mayor acogida en los medios que la típica pro-
paganda oficial.

•	 Revise sus notas publicadas cada mes, y bus-
que cómo innovar. ¿Puede buscar leads o án-
gulos más vibrantes? Si la noticia se repite una 
y otra vez, piense en otro ángulo para hacerla 
más original. 

d. Títulos que hacen bostezar o escandalizan
No hay segunda oportunidad para una primera im-
presión. Si al lector no le gusta el titular de la no-
ticia, es muy probable que no se entere de lo que 
queremos decir. En las noticias de educación, los 
titulares suelen oscilar en dos extremos: o son tan 
grises que pasan desapercibidos, o son tan amari-
llos que distorsionan la información. 

	 Recomendaciones:
•	 Títulos sencillos y directos con una idea cen-

tral son lo ideal. Si tienen verbos conjugados, 
mejor. Si tienen humor o doble sentido, serán 
más atractivos. Pero no abuse: no olvide que el 
objetivo es que el título sea cercano al relato.

•	 En lo posible, evite siglas desconocidas o vo-
cabulario técnico en los títulos.

•	 Evite repetir títulos. Fíjese qué titular usó para 
la última nota del mismo tema y no lo vuelva a 
usar. 

e. Las cifras no hablan
El uso de estadísticas en los textos periodísticos 
sobre educación refleja falta de investigación y 
profundidad. En muchos casos, los comunicados 
de prensa de las entidades oficiales, salpicados de 
datos estadísticos, terminan convertidos en noticia 
sin que se traduzca lo que estas cifras quieren de-
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cir. Estas noticias derivan en historias aburridas e 
incomprensibles para los lectores. 

Recomendaciones:
•	 Busque expertos que le ayuden a comprender 

las cifras.

•	 Dude de las cifras, trate siempre de confrontar-
las y no saque conclusiones apresuradas.

•	 Dele un rostro a las cifras. Los números pue-
den ser el soporte de una historia humana que 
puede reflejar una situación real y no solamen-
te un dato de un monótono informe oficial. 

f. Se abusa de la noticia

El principal argumento para que los periodistas es-
criban muy pocas crónicas, perfiles, reportajes y 
entrevistas o cualquier otro género diferente a la 
noticia, suele ser la falta de tiempo. La clave para 
innovar en los géneros periodísticos y liberar el 
tiempo que se requiere para emprender estas nue-
vas narraciones es dejar de ir a las mismas oficinas 
y, más bien, buscar la información en la comunidad 
educativa.

Recomendaciones:
•	 Cultive fuentes no oficiales que le sugieran no-

tas o le informen de problemas que surjan.

•	 Es recomendable que el periodista que no haya 
hecho crónicas o reportajes, empiece por ha-
cerlos sencillos o cortos. Luego, con más ex-
periencia, podrá hacer historias más investiga-
tivas y complejas.
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